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Ejemplar del ejercicio corriente: 65 ptas.
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Advertencias: 1 ,a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fíje un ejemplar de cada número de este BOLETIN OFI
CIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a-Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 2.250 pesetas al trimestre; 3.710 pesetas al semestre; 6.660 pesetas al año.
Asimismo, deberán abonar el coste del franqueo, conjuntamente con el de la suscripción, y que asciende: Anual: 3.575 ptas.; Semestral: 1.785 
ptas.; Trimestral: 890 ptas.; Unitario: 12 ptas.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 120 pesetas línea de 85 milímetros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción 
del mismo, devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Exima. Diputación Provincial de León
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 

Demarcación de Cistierna

Don Angel Luis Valdés González, Jefe de la Unidad 
Administrativa de Recaudación de la Demarcación de 
Cistierna, del Servicio Recaudatorio Provincial de la Excma. 
Diputación Provincial de León.
Hago saber: Que los sujetos pasivos que se relacionan, figu

ran como deudores a la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social, por los débitos y años que igualmente se indican. 

Concepto: Cuota Empresarial Agraria.
Años: 1991 y 1992.

Habiendo finalizado los plazos para ingreso en periodo 
voluntario de las deudas de 1991, el día 31 de mayo de 1992, y de 
las de 1992, el día 31 de mayo de 1993, sin que los deudores rela
cionados hubieran efectuado el pago de las mismas, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento General 
de Recaudación fueron expedidos los correspondientes títulos eje
cutivos “certificaciones de descubierto colectivas” a efectos de 
despachar la ejecución contra los citados deudores, en cuyos títu
los fue dictada por el señor Tesorero de la Excma. Diputación 
Provincial de León, la siguiente:

“Providencia de apremio: En uso de las facultades que me 
confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por Real Decreto 1.684/1990 de 20 de 
diciembre, y 5.° 3,c) del Real Decreto 1.174/87, procedo a liqui
dar el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento”.

Y resultando que no ha sido posible practicar notificación a 
los deudores anteriormente relacionados, debido a que son desco
nocidos sus domicilios, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 106-4 del Reglamento General de Recaudación, se les

notifica el título ejecutivo y la providencia de apremio anterior, en 
la forma prevista en los artículos 103 del citado Reglamento y 59- 
4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, requiriéndoles para que efectúen el pago 
de los débitos y recargos de apremio expresados, en los plazos 
que a continuación se indican:

Plazos y lugar de ingreso:
a) Si la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 

la Provincia tiene lugar entre los días 1 y 15 del mes, hasta el 
día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y último del 
mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

El ingreso deberá hacerse en las oficinas de Recaudación de 
esta Demarcación sita en Cistierna, plaza de España, 1, bajo.

Advertencias:
l.*-En caso de no efectuar el ingreso en los plazos citados, se 

procederá sin más al embargo de los bienes de los deudores o a la 
ejecución de garantías existentes, conforme determinan los artícu
los 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación.

2.,-Desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para 
ingreso en periodo voluntario, y hasta la fecha de su ingreso, 
serán liquidados los intereses de demora correspondientes al prin
cipal de las mismas, pero si fueran ingresadas dentro de los plazos 
anteriormente citados, no serán exigidos los intereses de demora.

3 .'-Los deudores podrán comparecer por sí, o por medio de 
representante, en el expediente que se Ies sigue durante el plazo 
de ocho días a contar desde el siguiente a esta publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo sin 
hacerlo, se les tendrá por notificados de todas las sucesivas dili
gencias hasta que finalice el procedimiento, sin perjuicio del dere
cho que les asiste a comparecer.

Recursos:
Contra la providencia de apremio, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponer el recurso ordinario que establece 
el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, ante el limo.
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señor Presidente de la Excma. Diputación Provincial de León, en 
el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, que se entenderá 
desestimado si transcurren tres meses sin recibir resolución 
expresa del mismo, podiendo interponer recurso contencioso- 
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo 
de un año, a contar desde la fecha de la interposición del recurso 
ordinario.

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que 
estimen conveniente.

Aplazamiento de pago:
Podrá ser solicitado aplazamiento de pago en los términos y 

con las garantías que establecen los artículos 48 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación.

Motivos de oposición:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 99 del citado 

Reglamento, el procedimiento de apremio podrá ser impugnado 
por los siguientes motivos:

a) Prescripción, b) Anulación, suspensión o falta de notifica
ción reglamentaria de la liquidación, c) Pago o aplazamiento en 
periodo voluntario, d) Defecto formal en el título expedido para la 
ejecución.

Suspensión del procedimiento:
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 

solamente se suspenderá si concurren las circunstancias previstas 
en el artículo 101 del citado Reglamento General de 
Recaudación.

AYUNTAMIENTO DE ACEVEDO

Sujetos Pasivos

Alonso Alonso (rabino 
Alonso Alvares Carmen 
Alonso Álvarez Rosalía 
Álvarez Alonso Hros. de Teófilo 
Buron Muñiz Guillermo 
Del Campo Garci José María 
Canal Panlagua Dominica 
Canon Diez Octavio 
Canon Diez Orenoio 
Cardo Diez Hermógenes 
Castaño Riñan Vielor 
Cimadevilla Blanco Silvino 
Cimadevilla Cimadevilla Boni* 
Cimadevilla Fernandez M. Ange. 
Cimadevilla Garcia M. Pilar 
Cimadevilla Rguez Faustino Hn 
Fernandez Diez Victoria 
Garcia Alonso Engracia 
García Alonso Petronila 
Garcia Diez Maria 
Gómez Mediavilla Asunción 
González Alonso Isidoro 
González Álvarez Adelina 
González Rodríguez Filadelfio 
Ibañez Rodríguez José 
Ibañez Rodríguez Josefa 
Ibañez Rodríguez Pascual 
Lario Valdeon Pedro 
Maraña Teresa Jesús 
Martínez Gpnzalez Cayetano 
Martínez Rodríguez Teófila 
Martínez Teresa Segundo 
Mediavilla Reyero Gregorio 
Muñiz Muñiz Nieves 
Muñiz Pañiagua Jesús 
Ordoñez Alonso Maximino 
Panlagua Gil 
Pellón Piñan Leonardo 
Piñan Panlagua Eusebio 
Rodríguez Castaño Felix 
Rodríguez Rodríguez Maria 
Teresa Garcia Avelino 
Valbuena Álvarez fcarmen 
Valbuena Blanco Andrés 
Valbuena Mediavilla Daniel 
Valdeon Prieto Salome

AYUNTAMIENTO DE BOCA DE MUERGANO

Sujetos Pasivos

Alonso Alonso Domiciano 
Alonso Blanco Manuel 
Alonso González J. Jesusa 
Alonso Redo Enedina 
Alonso Tejerina Bernardino

Año deuda Importe

>1—92 3.005
91 1.135

1.268
91-92 8.747
91 868

1.068
1.268

92 802
802

>1-92 2.270
92 1.002
92 734
91 802
91 734
92 1.736
91-92 3.740
92 802
91 802
91 734
91 868
91-92 2.604
91 1.202
91 868
91-92 2.872
91 1.469

734
91-92 2.804
91 734
92 1.870
92 734
91-92 2.137
91-92 1.802
91 2.270
91 802
92 1.602
91-92 2.604
91-92 15.023
92 935

1.268
91-92 2.804
92 302
91 935
91 802

1.336
2.136
1.202

Año deuda 1muerte

91-92 1.469
92 734

91-92 2.938
91 2.203
91 1.402

Sujeto Pasivo Años R. Importe

Antón Riega M. Loreto 
Canal Compadre Francisco 
Canal Cuesta Francisco Hros. 
Carrera Casquero Candida 
Carrera Monje Victoria 
Casado Perez Isidoro 
Casquero Cuevas Juana 
Casquero Fernandez Vicencio 
Compadre Canal Bonifacio 
Compadre Juan Pascuala 
Cuesta Compadre Adelaida 
Cruz Del Rio Aurelio 
Diez Alonso Juan Hros.
Diez Perez Vicenta 
Domínguez Cuesta Pablo Hros. 
Domínguez Cuesta Pedro 
Domínguez Cuesta Teomila 
Domínguez Vega Zoila 
Escanciano González Marciano 
Fernandez Maestro Francisco 
Fernandez Perez Nemesio Hroa. 
Fontecha del Blanco Balbina 
Fraile Monge Petra Hros.
Fuente Rodríguez Santiago 
Fuente Vega Pascual Hros.
Garcia Ramos Laura
González Álvarez José
González del Blzanco Constancio
Gómez Dueñas Adriano
González del Hoyo Antonia
González Santos Primitiva
Hoyo Pedroche Fructuoso
Martínez González Basilisa
Martínez Martínez Enriqueta
Perez Allende Dámaso
Perez Casqurto Dativo y M. Teresa
Perez Domínguez Arsenio
Perez Fernandez Constantino
Perez González Severino
Prieto Fernandez Cecilio
Prieto Monge Maximino
Puerto Blanco Candido
Rabanal Perez Elvira
Redo Alonso Josefa
Riega Riega Elias
Rio Álvarez Fuensanta
Rio Álvarez Magdalena
Rio Velasco Leandro
Rodríguez Fernandez Vicente
Rodríguez Sutil Casilda
Ruiz Monje Moisés

Simón González Victoriano 
Simón Perez Bernardo y Teodoro 
Sociedad Ganaderos de Bamiedo 
Sociedad Ganaderos de Siero 
Sociedad Ganaderos Vi Has re a 
Vargas Riega Ignacio Hros.
Vega Lozano Ricardo 
Velasco Blanco Florencio 
Villalba González Honorino 
Villalba González Isabel 
Villalba Prado Carlos

91-92 1.469
92 868

91-92 1.735
91-92 2.136
91-92 4.006

92 1.202
92 1.135
92 2.336
92 1.068

91-92 1.604
91-92 1.736
91 2.671
91-92 3.874

92 935
91-92 1.870
91-92 2.136
91-92 1.870
91-92 2.671
91-92 1.604

92 1.402
91-92 2.004

92 1.068
91-92 2.405
91-92 2.270
91-92 3.338
91-92 1.736
91 734
91-92 1.468

92 1.068
91-92 1.870

92 1.402
91-92 1.604

92 1.202
92 1.336
92 1.669

91 1.068
91-92 1.604
01-92 1.604

92 2.070
91-92 . 3.473
91-92 4.006

92 1.202
91-92 1.736
91 1.002

92 2.203
91 734

02 3.338
92 1.002

91-92 2.803
91 802

92 2.070
91-92 7.212

92 868
92 7.010

91-92 1.736
92 2.203

91-02 5.074
91 1.002
91 1.068
91-92 1.870
01-92 1.736
91 1.135

AYUNTAMIENTO DE BOÑAR

Sujeto Pasivo

Acevedo Villayandre José 
Alonso García José 
Alonso Rodríguez Ambrosio 
Alonso Rodríguez Pura 
Álvarez Merino Antonio 
Arenas Arenas Aurelio 
Arguello Fernandez Oarmen 
Arias Acevedo Felicitas 
Barba Diez Felipe 
Bayén Cuervo Aureliano 
Calderón Gutiérrez Andrés 
Contreras Chacón Maximina 
Díaz González Germán 
Diez Arenas Ciríaco 
Diez Fernández Alfonso 
Diez Fernandez Justo 
Diez González Martín 
Diez de la Hoz Jesás Hanuel 
Diez del Río Pedro 
Diez del Río Rafael 
Diez Rodríguez Buenaaventura 
Diez Valladares Agripina 
Diez Valladares Pilar

*el Blanco Melquíades 
Fernández Casado María 
Fernández Casillas Trinitasio 
Fernández González Liseto 
Fernández López Adriano 
Fernández López Miguel 

Fernández Muñiz Gertrudis 
Fernández Rodríguez Rafael -1- 
Ferrero Fernández Félix 
Fuente López Matilde 
García Sayón Melquíades 
García Fernández Gabriel 
García González Emilio 
García González Marina 
García Penilla Julián 
Garcia Reguera Victoria 
García Robles Julián 
García Rodríguez Ignacia

Años D.

91-92 1.468
91-92 2.270
91-92 1 .603
91-92 3.739
91 1 .401
91-92 2.671

92 1 .802
91 1.936

92 934
91 2.737
91-92 6.811
91-92 1.735
91-92 3.338

92 4.473
91-92 3.739
91-92 1.468
91-92 2.536
91-92 2.004
91-92 1.603
91-92 1.603
91-92 5.208

- 92 1.535
92 2.002

91-92 6.943
91-92 18.696
91-92 2.404
91-92 6.811
91 1.068
91-92 2.136
91-92 2.536
91-92 1.468

-92 2.470
91-92 3.338
91- 2.671
91-92 1.468
91-92 2.937
91-92 1.869
91-92 1.603
91-92 1.869
91-92 2.803
91-92 1.869
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Sujeto Pasivo Años R.Importe

García de la Vega Lorenzo 91-92 2.937
García Villaestrigo Leonardo 91-92 3.57 3
González Diez Casilda 91 4.940
Gonáález Diez Francisco 91-92 3.072
González Fernández Abel 91-92 9.480
González Fernández Alejo 91-92 2.937
González Fernandez José 92 2.804
González González Gregorio 91-92 1.869
González Hurtado Martín 91 2.070
González de Lera Alejandro y Hnos. 91-92 1 .468
González Lápez Elias 92 1.468
González Población Domingo 91-92 10.416
González Población Luisa 91 5.541
González Rodríguez Emilio 91-92 3.338
González Rodríguez Pablo Hros. 92 1.202
Gutiérrez Valdés Lis andró 91 2.203
Huerta González María 91-92 2.536
Lera Diez Benigno 92 1 .602
Lera Diez Luisa 91-92 4.140
Lera Diez Maria Paz (Vda de ) 91-92 1.468
López Fernandez Cosme Hros. 91-92 1.603
López Fernández Humildad y Otras 92 1 .869
López García Casimiro 92 4.940
López del Río Lorenzo 91-92 2.270
LLamazares García Dolores 91-92 2.803
Llamazares García Ludívina 91-92 2.404
Martínez Blanco Manuela 92 801
Martínez Carretero Virginia 92 1.335
Martínez González Pilar 91 4.473
Martínez Puente Francisca 91-92 1.735
Miranda Álvarez Lorenza 91-92 1.603
Morán Martínez Josefa 91 867
Morán Morán Crescendo 91-92 2.270
Morán Morán Emeterio 91-92 1.869
Morán Morán Idelfonso 91 1 .268
Morán del Río Leonor 92 1.202
Moreno Rodríguez Angel Hros. 91-92 3.338
Moreno 2apico Fernando 91-92 2.937
Muñiz Diez Flori ano 91-92 1.869
Pedresa Fernández Jesusa 91-92 5.208
Pedresa Sierra Isabel 91-92 2.404
Pinilla Álvarez Marcelino 91 1 .335
Población Fernández Martín 91-92 3.204
Puente Arguello Juan Hros. de 91-92 3.338
Puente García Guillermo 91-92 1.603
Puente López Máxima de la 91-92 6.811
Puente del Río Natividad y Angel 91-92 2.671
Puente S-S Honorino y Hnos 92 2.336
Reguera Acevedo Dorotea 91-92 2.404
Reguera García Valeriano 92 3.606
Río del Blanco Eduardo 91 2.470
Río del Blanco Josefa 91-92 2.135
Río del Blanco Josefa Hros. 92 2.470
Río Llamazares Lorenzo del 91-92 1.468
Rodríguez Diez Herminio 91-92 3.604
Río Rodríguez Encarnación 92 1.268
Rodríguez Diez Segismundo 91-92 2.270
Rodríguez Fernández Tirsa 91-92 4.272
Rodríguez García Angelina 91-92 2.136
Rodríguez González Modesto y Otros 91-92 7.077
Rodríguez González Ramiro 91-92 1.735
Rodríguez Martínez Luis Alfonso y M 92 5.742
Rodríguez Rodríguez Angelina 91-92 2.671
Rodríguez Sánchez Pilar 91-92 1.468
Rodríguez Villa Victor 91-92 2.136
Ruiz Ruiz Josefa 91-92 2.004
Sánchez Fernández Simili ano 91-92 1.603
Sánchez Valladares Laurentino 91-92 3.873
Valdeón Osorio Angel 92 2.604
Valladares López Eli seo 91-92 3.204
Valladares López Laurentino 91-92 1.603
Villa López Poli carpio 91-92 8.546
Yugueros Diez Jesiís 92 2.536

AYUNTAMIENTO DE BURON

Sujeto Pasivo Años R. Importe

Blanco Blanco Eugenia 92 734
Campo García José María 92 1 >.869
Castaño Blanco Justiniano 91 -92 3..336
Cimadevilla Cañón Benedicta 92 1 >.068
Cimadevilla Cimadevilla Benigno 91 -92 9,.081
Corrales Piñén Pascual 92 734
Diez Diez Casiano 91 -92 1 >.468
García Corrales Maria y Manuel 92 1,.401
García Corrales Teresa 91 -92 1..468
Ibañez Ibañez Josefa 92 1,.802
Muñiz Mesa Bernardino 91 2,.937
Pañiagua Pellón Gil H. 91 -92 4.,807
Panlagua Rodríguez Manuel 91 -92 36..321
Pellón Piñán Modesto 91 -92 2.,004
Piñán Alonso Vicenta Hnos 91 -92 1..468
Reguero Rodríguez Daniel 91 1..068
Piñán Blanco María 92 1..135
Reyero Corrales Valentín Hos. 91 -92 2,.270
Reyero Diez Eoisanio 91 -92 1..603
Rodríguez Ordeñez Laura y Otro 92 1,.068

AYUNTA! HE! TO : CISTIERIIA

Sujeto Pasivo Años de Deuda Importe

Ajenjo Cuesta Fausto 91 - 92 3.873Alonso Rodríguez Catalina 91 - 92 2.136
Álvarez Aller Justo 91 5.474Álvarez Fernandez Benigna 91 - 92 2.405

Sujeto Pa'sivo Importe

Álvarez Fernandez Constancia 91 - 92 2.136
Álvarez Fernandez Esteban 91 92 4.673
Álvarez Fernandez Natalia 91 92 3.739
Álvarez Fernandez Rufino 92 2.404
Álvarez Fernandez Victorina. 92 1,202
Bayon Llamazares Consolación 91 92 1.870
Sayón Llamazares Laudelina 91 1.006
Callado Fernandez Dalmaoio 92 935
Cano Urdíales Vicente 91 92 16.025
Castaño Diez Brígida Hdo. 92 734
Castro Recio Cailos 91 92 6.811
Diez Álvarez Nicolás 91 92 1.469
Diez Castaño Haria 91 92 2.537
Diez Diez Fidel y Rguez Diez Socorro 91 92 3.204
Diez Diez Lorenza 92 1.068
Diez Estebanez Josefa 91 92 2.135
Diez Rodríguez Filomeno. 91 12.151
Diez Sánchez Marcos 92 734
Esoanoiano Pablos Esther 91 92 3.333
Escanciase Tejerina Nicomedes Uros. 91 92 4.673
Estebanez Maraña Faustino 91 92 3.204
Estrada Estrada Basilio 92 4.874
Estrada Estrada Serapio 92 2.737
Estrada Robles Amelia 92 3.138

Fernandez Alaez Elisa 92 935Fernandez Andrés Agustin 91 1,402
Femandez Blanco Saturnino 91 92 2.004
Fernandez Diez Angel y García Esseasi Sa 91 92 2.537
Fernandez Diez José Luis 91 92 3.204
Fernandez Diez II Luisa 91 92 3.204Fernandez Diez K Mercedes 91 92 3.204Fernandez Dios Petra - Fuentos Peñaoorada 91 92 1.870
Fernandez Diez Victoriano 91 92 3.874
Fernandez Fernandez Manuel 92 1.002
Fernandez Fernandez Sira 91 92 8.681
Fernandez García Francisco 91 92 1.870
Fernandez González Felipe 92 1.669
Fernandez Prado Pacits. 91 92 1.469
Fernandez Rodríguez Florentina. 91 1.002
Fernandez Rodrigues Gaspar 92 4.140Fernandez Tejerina Hipólito. 91 92 11.033
Fernandez Tejerina. José 91 92 1.735perreras Diez Ernesto 92 2.203
García Diez Bernardino 92 1.937
García Diez Mariano 92 1.068
Garría Perreras Felipe 91 92 4.272
García Perreras Marcelino 91 92 1,469
García García José 91 2,938
García García Jovita 92 734
García Sánchez Ines 91 92 1.736
García Sánchez Isabel 91 92 1.469
Camilla Rodrigues Argentino 91 92 8.23o
Camilla Rodrigues Mauro Q1 1.802
Getino Diez Eladio 91 92 1.603González Fernandez Jesús 92
González García Catalina 91
González García Cruz 91 1.068
González Tejerina Catalina 
González Valle Ilatiaa 
Lazo Diez Encamación 
Lazo Fernandez Rosario 
Lazo Kart inez liaría 
Lopes Briano liaría 
Lucas Diez Ilariano 
Lucas Valbuena Esteban 
Luengo Iglesias Laureano 
Hacías Blanco Julio 
Moran Fernandez Secundina 
Moratiel Yugueros Eligió 
Recio García Máximo 
Recio Del Rio Rosario 
Reyero Diez Tarsila 
Rodrigues Colmenares Seguido 
Rodrigues Diez Benita 
Rodrigues Diez Olvido 
Rodrigues Diez Rufina 
Rodrigiez García Serapio 
Rodrigiez Moyos Santiago 
Rodrigiez Prado Sira 
Rodrigiez Reyero Gabriel 
Rodrigues Reyero Jesus 
Rueda Ruiso Enrique Hdros. 
Ruis Sanoiiez Avelina 
Sancheí Alonso Leonila 
Sánchez Estrada Vicenta 
Sánchez Fernandez Antonio 
Sánchez Fernandez Benjamín 
Sánchez Rodrigiez Senen 
Sánchez Salielioes Estanislao 
Tejerina Tejerina Maximo 
Valbuena Fernandez Manuela 
Valladares Diez Victoriña

1.202
2.938
1.469
2.938
9.443
3.739
1.603

734
2.938
1.603
5.609
3.739
1.469

10.150
3.338
2.004
1.002
8.813
4.066
5.074
2.004
1.202
2.004
3.739
2.404
2.671
2.270
2.136
5.074
1.937
1.202
2.671
4.006
5.875
4.006

AYUNTAMIENTO DE CREMENES

Sujeto Pasivo Arlos R Importe

Acevedo Díaz Emiliano
Alonso Fernández Manuela
Alonso García Amparo
Álvarez García Cándido
Álvarez González Maria Rosa
Álvarez Muñiz Isabel
Carril Diez Toribio
Fernandez Blanco Victorino
Fernández Fernández Ananá as y Esp.
Fernández García Evangelina
Fernández Recio Segunda
García Fernández Isidoro y Uros.

92 1.068
91-92 2.937
91-92 1.869
91-92 1.468

92 801
91 2.470
91 2.871
91 1.135
91-92 734
91-92 2.270
91-92 1.735

92 1.669
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Sujetos Pasivos

García García Victorina Hros. 
García González Benedicto y Hnos 
García Muñiz Lorenza 
García Rodríguez Quionia 
García Urdíales Adela-Salustiana 
García Urdíales Ana Haría 
González Florez Manuel y Florez R. 
González Martínez Aurora y Caridad 
González Martínez Caridad 
Largo Valbuena Daría e Hijos 
López 6arcía Trinidad 
Ponga Recio Anunciación de 
Ponga Recio Idelfonsa Hros. de 
Rodríguez Ponga Rafael 
Tato García Valerio 
Tejerina Recio Gonzalo 
Villarroel ^scanciano Hros. de

ayuntamiento de la ercina

Sujetos Pasivos

Alonso Rodríguez Pedro Hros. de 
Álvarez Arrimada Emeteria Hros 
Álvarez Sánchez Honorato Hros. 
Aller Rodríguez Concepción 
Rayón Aller Urbana 
Cifuentes Diez M Luzdivina 
Corral Rodríguez Aquilino 
Corral Sánchez Nicolás 
Corral del Valle Pedro 
Diez Delgado Florentino 
Diez González Marcelina 
Diez González Sagrario 
Diez Lopez Rene 
Fernandez Moran Hudosia 
Fernandez Rodríguez Eusebio Hr. 
Perreras Alaez Emiliano 
Florez Rodríguez Pedro 
Gago Llamazares Lucio 
García Alonso Guadalupe 
García García Basilisa 
García García José 
García González Filomena 
García González Juana 
García Robles Florencio Hr. 
González Fernánd z Paz 
González García Celso 
González García Milagros 
González Puente Manuel 
González Sánchez Candido

Años R.Importe

91-92 4.807
91-92 3.604
91-92 2.404

92 723
91-92 1.603
91-92 5.073
91 1.335
91-92 1.735
91-92 1.468
91-92 2.004
91 867
91-92 1.468
91-92 1 .735
91-92 1.603
91-92 2.671

92 2.270
91-92 3.204

D A

Asios de Deudo.Importe

92 1 ,002
91 3.138

4.673
92 734
92 1.802
92 2.003

91 - 92 6.010
92 2.403

6.810
91 - 92 2.136
01 3.406
91 - 92 2.935

7.078
3.072

91 - 92 1.469
91 3.071
91 1.202

IO.I5O
91 - 92 1.004
91 - 92 1.735

1.603
91 - 92 2.671
91 - 92 4.541
01 - 92 2.004
01 - 92 5.074
91 - 92 19¿630

92 4,541
92 2.203
92 5.742

91- 92 3.204
91 - 92 1.603

9.882
91 - 92 3.4(3

92 1.536
01 2,070
91 - 92 2.537
91 - 92 12.953
91 - 92 2.803
91 - 92 2.004
91 - 92 10.150

92 11.818
91 - 32 14.957
91 - 92 1.603
91 - 92

734
91 1 .302
91 - 92 4.272

868
92 2.136

91 - 92 1.469
91 - 92 1.469
91 - 92 6.677

Año Deuda Importe

9?- 2.270
91-92 5.474

92 1.469
92 1.669

91-92 5.208
91-92 1.736
91-92 2.270
91-92 2.803
91-92 1.870

92 2.471
91-92 1.870
91 1.336
91-92 2.004
91-92 2.671
91-92 2.803
91-92 1.468
91-92 3.072
91 1.135
91-92 2.405
91-92 6.142
91 1.002

92 868
91-92 1.468
91-92 2.270
91-92 4.673
91-92 1.604
91-92 2.004
91-92 1.736
91-92 1.468

AYUKTAHIEITO: CU BILLAS DE SU 
Sujeto Pasivo

Alonso Fernandez, Francisca 
Alonso González Vicente 
Alonso lloran Honorata 
Alonso Tascon Isidoro y Manuel 
Andrés Martines Pídela 
Andrés Martínez Francisco 
Barrio de la Varga Benita 
Barrio de la Varga Macario 
Cano Raido (heros)
Cantoral Espadas Pinera 
Cantoral Llamazares Leoncio 
Diez Alonso Donato 
Diez Facetos Erundinr.
Diez Fernandez Julia (lirón)
Diez Fernandez Rafael 
Diez Perreras Victoriano.
Diez Maraña Miguel 
Estrada Villarroel José 
Fernandez Fernandez Florencia 
Fernandez Martines Camilo 
Fernandez Rodrigues Joaquín 
Fernandez Rodrigues Víctor Uros.
Fernandez Valcuende Isidoro 
Perreras García Mutinio 
Perreras del Reguero Henu.es 
Perreras del Regv.ero Restituto 
Fuente Fernandez Benigno 
Fuente Iglesias Mario.
García Cano Daniel 
García Martines Bonifacio.

Gomes Estrada Elisa 
González Vega Teodulio 
Grande Morr.tiel Bernardo 
Marcos Consoles Justo 
Martines Alaes Cancro 
Martines Perreras Ccferino 
Mr,rtin.ez Martines La-mberto 
Martines Martines Micasio 
Moratiel Perreras José y Zulemr,
Koratiel Yugueros Alberto
Población Peres Felisa
Población Peres Paulino
Ramos Sandoval Demetrio
Reyero Canches Irineo
Rodrigues Gonzalos Harcolina (hijos)
Rodrigues Orándose Varia
Sal.elioes Aguado Elev.terio
Svares Rodri y.cs Florentino
Ruares Rodríguez Mioolasa
Urdíales Urdíales Constancio
Vega Orándose Epgnio, Laurentino y M Luisa
Villanueva García Dionisio

Sujeto Pasivo Anos R. Importe

Gutiérrez García Felicísimo 91-92 8.546
Gutiérrez García Ismael 92 1.602
Higelmo García M. Adela 91-92 2.803
Lera García Salvadora Oliva 91 868
Lera García Victorino 91-92 1.736
Marcos Urdíales Santiago 92 2.537
Migueles Perreras Cesáreo 92 2.003
Pablos Marcos Germán 91-92 2.136
Reyero Forreras Maria 91 802
Rio Castro Aurelio 91-92 6.677
Rio Puente Pilar 92 802
Rio del Rio Luoinio 91-92 2.136
Rio Rodríguez Maximo del 91-92 1.604
Rio Sánchez Anastasio 92 868
Robles Aller Marcelo Hros. 91-92 2.136
Robles González Delfina 91-92 1.870
Rodríguez Escanciano Alejandro 91-92 1.736
Rodríguez Gutierres Josefa Hro. 91-92 2.136
Rodríguez Reyero Peregrina 92 4.474
Rodríguez Rodríguez Antonio 92 1.937
Rodríguez Sánchez José 91-92 1.468
Rodríguez Sánchez Luoinio 92 3.205
Rodríguez Sánchez Raúl 91 1.135
Rodríguez Sánchez Trinitario Hr 91-92 2.803
Sánchez García Pedro 91-92 1.604
Sánchez González Manuel 91-92 3.072
Sánchez Rodríguez Eva M. y 2 91-92 1.135
Sánchez Valladares Anisia, Rosa 91 1.135
Sánchez Valladares Antonia 92 2.136
Sánchez Valladares Leovigildo 91 1.068
Sánchez Yugueros Maria 91-92 2.136
Sánchez Zabaleta M. Teresa y J.L. 92 1.669
Tascon Castro Doradia 91-92 1.736
Valdes Fernandez Herminio 91 2.471
Valladares Aller Manuel 91-92 7.411
Valladares Blanco Emiliano 91-92 1.604
Valladares Diez Emilio Hros. 91-92 2.270
Valladares Valladares Amador 91-92 2.004

AYUNTAMIENTO : M A F. AMA

Sujeto Pasivo Años de Deuda Importe

Alonso Muñiz Raimundo 91 - 92 2.671
Álvarez Cascos Teodulio y ITatividad - 02
Cascos Alonso Valentina - 92
González Rodríguez Rosalía 91
Muñiz Duren Hortensia 92 734
Muñiz del Molino Lucia 91 - 92 2,üúi

AYUNTAMIENTO DE OSEJA DE SAJAMBRE

Sujetos Pasivos Años R. Importe

Diaz Cañe ja Moisés y Hnos 92 734
Díaz Díaz varmen 91-92 2.803
Fernández Granda Antonino 91 734
González Posada Justa 91-92 5.342
Granda Díaz Pedro 92 2.336
Marti no Ilartino Victoria 91-92 1 .468
Redondo Martínez Haría 91-92 5.073
Redondo Redondo Timoteo 91-92 1.468

AYUNTAMIENTO DE POSADA DE VALDEON

Sujeto Pasivo Años R. Importe

Pérez Martínez Manuela 92 1 .002
Rojo García Constancia 92 3.205
Valle Rabanal JoséLuis 91-92 1.468

AYUNTAMIENTO : prado de la

Sujeto Pasivo

0 U Z P B 8 A

de Deuda Importe

Álvarez Pascual Sorapio 92 734
Diez Diez José 91 -- 92 1.469
Fernandez Rodríguez Mariano 91 -- 92 I.37O
García Alvaro z Felipe 91 - 2.404
Mata Fernandez Leonardo 92 1.202
Mata Valbuena Angeles 91 -- 92 2.671
Oviedo Alvares Conrado 01 I7.76O
Pascual Blanco Aniceto 91 ■ 2.27O
Pascual García Rosario 01 1,06o
Prado Rodrigo Euticjuia 91 2.737
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AYUNTAMIENTO DE PRIORO

Sujeto Pasivo Importe

Castro Herrero Fernando 92 2.937
Diez Fernández Paulina 92 1 .002
Escanciano Fernández Emilio 92 2.136
Escanciano González Felipa 91-92 4.540
Fernández Diez Julián 91 734
González Herrero Luisa 92 1.202
Herrero Fernández Aurea 91-92 1.735
Herrero Villarroel José 92 734
Herrero Villarroel Herminio 92 734
Hompanera Solares Primitivo 92 1.268
Martínez Salio Angel 91-92 2.004
Riaño Rodríguez Vicente 91-92 3.072
Rodríguez Fernández Dámaso 91-92 4.941
Sánchez Herrero Teodora 91-92 5.342
Villarroel Diez Marcelina 92 1 .268
Álvarez Asancia Jesús 91 2.203

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LILLO

Sujeto Pasivo Años R. Importe

Alonso Fernández Florentina 91-92 2.270
Alonso García Inocencia 91 934
Alonso González Antonio Hros. de 92 1.736
Bayén del Cago Andrés 92 5.007
Sayón del Caso Leoncio 91-92 2.536
Domínguez Fernández Eulogio 91-92 4.540
Fernández Alonso' Victoria 91-92 3.072
Fernández Perreras Laurentino 92 i .068
Perreras Maraña Arsenio 91-92 5.073
García Diez Enrique 92 934
García González Angela 91-92 1.468
García González Florinda Hros. de 91-92 1.735
García González Severina 91-92 1.735
García Rodríguez Dámaso 91-92 3.072
González Alonso Teresa 91-92 9.880
González García Vicente Hros. 92 867
Mediavilla Fernández Alfonso y Hnos 92 1.335
Merino Alonso Jacoba y Hnos. 91-92 3.604
Río Ordoñez Amelia 92 4.874
Suárez López Amelia 91-92 1.603
Tierras de la V. de los Anzuelos 91 1.802
Tierras de Fuentasquera 91 1.135
López Escobar Timoteo 91 3.939

AYUNTAMIENTO DE REYERO

Sujeto Pasivo Años R. Importe

Alonso Fernández José 92 1.002
González González Fernando 91-92 2.270

AYUNTAMIENTO DE RIAÑO

Sujeto casivo Año Deuda Importe

Diez Diez Andrea 92 802
Diez Diez Bmetería 91-92 3.204
Fernandez Valbuena Honorato 92 1.536
Tejerina Rodríguez Leonardo 91-92 3.204

AYUNTAMIENTO : S A B E R 0

Sujeto Pasivo Años de Deuda Importe

Alonso Fernandez Aurelio 91 - 92 2.537
Alonso Sánchez Dolores 91 3.205
Alonso Sánchez Manuel n1 1.569
Alvaroz Alonso Colerina 2.270
Arrimada Alvares A¿*ustin 1.058
Galbon Sánchez Manuel Uros. 92 1.202
Corral Álvarez Amalia 5.074
Corral Sánchez Bstehan 2.404
Cosío García Eloísa Sabina Q1 - 00 1.603
Cosío García Florentina Sosia 91 - 92 1.603
Fernandez Diez Ezeqniel 92 935
Fernandez Gutiérrez Pedro 91 - 92 5.743
Fernandez Rodríguez Gregoria 92 1.336
Fernandez Sánchez Honorina 1.87c
Fernandez Sánchez Josefa y Gregoria 1.002
Fernandez Sánchez Zacarías 91 - 02 3.072
García Alonso Dolores 91 602
García Diez Aurora 92 1.736
García Martínez Serafín ?1 - 92 1.603
González Sánchez Bisutería 92 935
Lopez Domínguez Severio 91 - 92 2.938
Orejas Santiago Haría 91 1.336
Pinto Anderez Jesús Ignacio 91 - 92 2.136
Prado González Engracia 91 - 92 17.093
Reyero Álvarez Busto 92 1.002
Reyero González Sixto K 92 802
Reyero Iglesias Enrique 91 - 92 M35
Reyero Sánchez Ignacio 91 - 92 7.344
Rodríguez Alvares Iluminada 91 2.136

Sujeto Pasivo

Rodríguez Baños Raimundo 
Rodríguez Sánchez Angel 
Sánchez Alvaros Trinidad 
Sánchez Blanco Píorinda 
Sánchez Fernandez Humildad 
Sánchez Prazio Señen 
Sánchez Recio Divira 
Sánchez Rodríguez Ascensión 
Tasoon Victor Uros.
Tascoii Victor "ros.
Tejerinr. Alv res Felipe 
Tejerina Álvarez Víctor 
Zabaleta Sánchez Ranona

AYUNTAMIENTO BE VALDELUGUEROS

Sujetos Pasivos

Benito Fernandez Hermenegildo 
Benito Fernandez Higinio 
Benito González Baltasar 
Benito González Manuel Baltasar 
Cuesta Fernandez Feliciano H. 
Fernandez Fernandez Adoración 
Fernandez Fernandez Miguel 
Fernandez García Enriqueta 
Fernandez Moran Rogelio 
Fernandez Orejas Angeles y Diego R 
Fernandez Orejas Pídela 
García Diez José 
García Gutiérrez Manuel 
García Rodríguez Bartolomé 
García Suarez Amelia, Argentina 
García Suarez Carmen 
González Alonso Avelino 
González Alonso Carlos J y J.M. 
González Fernandez Presentación 
González García Perfecta Bros. 
González González Adolfina 
González González Antonia 
González González Benita 
González González Catalina 
González Olez. Emilio Hra. y flor 
González González Felisa 
González González Maria 
González González Pilar 
González González Victoriano 
González Martínez Tomas 
Llamara Fernandez Consuelo 
Llanos González Benigno 
Llanos González Marcelino 
Orejas Fernandez Primitivo 
Ruiz Gutiérrez Maruja 
Sánchez Gutierres Basilio 
Sánchez Gutiérrez Vicenta 
Sierra Fernandez Luis 
Suarez Diez Demetrio 
Suarez Diez Florentina 
Suarez Gutierres Esteban 
Suarez Suarez Manuela Bros. 
González Fernandez Sabino Hro 
González Fernandez Manuel

AYUNTAMIENTO DE VALDEPIELAGO

Sujetos Pasivos

Alonso Alonso Eloy 
Alonso Alonso Lucio 
Alonso Alonso Maria 
Alonso González Belarmino 
Álvarez Álvarez Anastasia 
Álvarez Álvarez Licinia 
Alvares Cuesta M. Rosa 
Alvares González Balbino 
Álvarez González José 
Álvarez González María 
Barrio García Argimiro 
Barrio García Nieve s 
Barrio García Rufino 
Cuesta Tasoon Angeles 
Diez S-S Añádete 
Diez Robles Maria 
Diez de la Sierra Leandro 
Fernandez Emiliano 
Fernandez González Florencio 
Fernandez Menendez Rosa 
Fernandez Rodrigues Hermita 
García Angel 
García Leonor 
García Alonso Valentín 
García Diez Joaquina 
García García Tomas 
García González Argimiro 
García González José L„is 
González Cuesta Carmen 
González García Francisco 
González García Higinio 
González González Cayetana 
González González Lope y Hn. 
González González Norberto 
González Sierra Lazaro 
Gutierres Fernandez Beatriz 
Gutierres Lopez Damian 
Gutierres Lopez Heliodora

Años R. Importe

92 1.469
91 - 92 2.00-4

92 4.074
91 - 92 1.603

92 3.071
91 3.071
91 - 92 2.671
91 - 92 2.671

1.4-02
5.375

91 - 92 1.469
Oí - 92 1.870
91 - 52 I.87O

Año Deuda Importe

92 1.669
91-92 2.938
91-92 1.870
91-92 2.671

92 734
91-92 1.468
91-92 2.938
91-92 1.468

92 1.536
91-92 1.870

92 1.469
92 1.870

91-92 4.541
91 1.669

92 1.268
92 1.736

91-92 2.004
92 1.870
92 1.870

91-92 6.OTO
92 1.268
92 734
92 1.268
92 1.068

91-92 1.468
92 1.068

91 1.336
92 1.068

91 2.872
92 1.736
92 734
92 1.469
Q2 1.135
92 1.469

91 2.270
92 734
92 868

91-92 1.870
91 1.402

92 868
91 8.546
91-92 1.603

92 3.372
92 3.338

Año Deuda Importe

92 1.202
92 1.937
92 2.471

91-92 1.736
92 1.669

91-92 3.204
91-92 2.270

92 802
92 5.341

91 935
92 1.602
92 868
92 1.336
92 2.003
92 3.338

91 1.602
92 3.205
92 2.270

91-92 1.604
91-92 6.677

92 1.602
92 4.273

91-92 6.943
92 1.002

91-92 2.938
91-92 3.072

92 1.202
91-92 3.338

92 1.135
91-92 2.270

92 734
92 802

91-92 2.136
91-92 4.406
91-92 1.604
91-92 I.870

92 1.602
91-92 4.006
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Sujeto Pasivo Años R. Importe Años It. Importe

Gutie-rez Rodrigues Belarmina 91-92 2.004 García Riel Catalina 92 1.402
Gutierres Rodrigues Pilar 01-92 2.136 García Riol Eleuteria 92 1.202
Lopez Suarez Emilio 92 1.669 García Santamaría M. Aurora 91 - 92 5.074
Moran Álvarez Marcelina 92 935 García Santamarta Teófilo 91 - 92 1.469
Relance Lopez Climaldo y Fdez. Ro 91 935 Gómez Santos Candida 91 - 92 2.938
Rodríguez García Adoración y H 91-92 2.938 Gómez Villa Heliodoro 91 6.276
Rodríguez García Josefa 92 935 Gómez Villa Maria Hros. 91-92 8.681
Rodríguez García Luciano 91-92 2.938 González Alaez Santiago 91 - 92 17.359
Rodríguez García Victoria 91-92 1.468 González Conde Flora 91 - 92 2.136
Rodríguez González Florentina 92 1.002 González Iglesias Cariadad 92 1.602
Roldan Sergio 91-92 2.405 González Pinto Lorenza 92 1.536
Sierra Reyero Carolina 91 868 González Prado Crescenciano 91 - 92 3.204
Suarez García Isidoro 91-92 3.204 González Prado Porfirio 91 - 92 5.208
Tascon Suarez Miguel 91 2.336 González Sandoval Consolación 92 1.802

González Sandoval Serania 91 2.737
Grandoso Iglesias M. Jesús y Emilia 92 734
Grandoso Puente Servulo 01 - 92 6.142
Grandoso Zanico Faustino 1.603
Hospicio León Diputación 02 1.002

AYUNTAMIENTO : VALDEPOLO Iglesias lloran Joso -1 - 92 1.469
Iglesias Pinto Mauro 9$ 1.135Sujeto Pasivo A/ios de Deuda Importe Lobo Nistal Alejandrino $£ 1.135

Abian Nicolás Clemente 
Álvarez Baro Julio y Hnos 
Álvarez Baro Leonides 
Álvarez Blanco Claudina 
Álvarez Cano Soledad 
Álvarez Herrero Florentina 
Álvarez Revuelta Ismael 
Andrés Buron Eulogio 
Andrea Caso Mar ir.
Andrés García Lorenzo
Andrés Pinto Celedonio
Andrés Varga Sardino
Baro Alaez Maria
Barrient os Estrada Dictinio
Barrientes Valladeares Sempronia:i:.
Buron Ca::o Leandra
Euron Caso Carmen
Buron Castro Natividad
Buron Salas José Antonio
Buron Salas Práxedes
Buron Salas Sagrario
vano Barrientes Isidro
Cano Diez Alberba
Cano Diez Bonifacio
Cano Diez Regino
Cano Diez Vidal
Cano Maraña David
Carpintero Puente Edmundo
Cascallana Iglesias Genaro
Caso Buron Josefa
Castaño tascon Florencio
Castro Buron Clemente
Castro Buron Emilia
Castro Duren Felicísimo
Castro Buron José
Cavero Grande Donato
Cembranos Gómez Lidio
Cer.ibranos Gomes Secvnc.ino
Cembranos Nicolás Eusinia
Cembranos Nicolás Felisa
Cembranos Nistal Lieinda
Cembranos ITistal. Francisca
Cembranos Nistal Jesusa
Cuevas Andrés Lorenzo y 2 Un.
Diez Diez Ventura 
Diez Maraña Lucio 
Diez Olmo Herminia 
Diez Prado Francisca 
Diez Tascon Wenoeslada 
Diez Villa Leocadia 
Duran Calvo II Carmen 
Escanciano Álvarez Remigio 
Estebanez Maraña Faustino 
Fernandez Arenas Alejandro y 1 Hns. 
Fernandez Diez Quirico 
Fernandez Fernandez Arsenio 
Fernandez Fernandez Arsenio y Otros 
Fernandez Fernandez Constantino 
Fernandos Fernandos Isacio 
Fernandez Fernandez Javier y Efisio 
Fernandez Fernandez Seuerinn 
Fe nía,: idos Fresno Dionisia 
Fernandez Fresno Vicente 
Fernandez Fresno Victo riña 
Fernandez Ibañcz Coluinbin:- 
Fernandez Ibañcz Constantino 
Fernandez Ibañcz Elviro 
Fernandez Ibañes Femando 
Fernandez Maitines Angélica 
Fernandez Moratiel Josefa 
Fernandez Varga Ramix-o 
Perreras Fernandez Lupereio 
Perreras González Julio y Jo nejo. in 
Perreras Maitines; 3everi.no 
Perreras Nicolás Vicente 
Perreras Rubio Arsenio 
Perreras Rubio Fidencio 
Perreras Salan José ; Hnos,
Perreras Varga Rosario 
Gago García Severina 
Gago Ibañez Patricio 
Gallego Kalagon Consuelo 
Gallego Kalagon Froilan 
Gallego Robles Froilan y Hnos. 
García Diez Cecilia 
García García Pascual 
García Pinto Cesárea 
García Reyero Dionisio

92
91 - 92 
91 - 92 
91
91 - 92 
91 - 92

92
91 - 92 

92
91 - 92 
91 - 92
91 - 92 
91

91 - 02 
91 - 92
91
91

92
91
91

91 - 92
91 - 92 

92 
92

91 - 92 
92

91 - 92 
91 - 92 

92 
92 
92 
92

91 - 92
91 - H2

92
91 ^

91

91 - 92 
92

91 - 92 
91 - 92 
91 - 92
91
91 - 92 
91 - 92
91 - 92 
91 - 92 

92

92
91 - 92 
91 - 22
91 - 92 
11
11 - 92

91 - 92
11 - r2 
9$ - "2 
91 - 92
91

12
92

Ó1 ?

92
91 - 92
91
91 - 92 
91 _ 92 
91 - 92 
91 - 92 

92
91 - 92 
91 - 92 

92
91 - 92
91 - 92

9.080
8.28o

32.849
29.044
2.938
5.609
1.536 
1.469 
2.27c 
2.0C3 
9.831 
2.938 
3.271 
3.072
1.870
1.603 
1.735 
1.802 
5.542 
3.271 
2.003 
4.74O
4.942
5.875
1.870
1.135
3.071
8.011
1.937 
3.874
2.537 

734 
302 
302

1.002
2.537
2.537

-18.507
3.805
2.537
3.605

17.694
1.268
1.469
1.469

935
4.541
5.074
2.081
1.669
1.469
3.739
3.072 
2.404 
1.469
I. 669 
1 »063
1.735 
4.942 
7.212
1.736
1.603 

20.696
II. 6Í7 
1.603

858
1.07c
3.581
3.605
1.735
3.071
4.807
2.804
2.270

14.556
302

1.603
734

8.146
2.270
2.671
2.537
1.068
2.938
2.136 
4.065 
2.671 
3.338

Lobo Rayero Balbina 
Lobo Reyero Leandro 
LLamazares LLamazares Antonia 
Maraña Fernandez Anadeo 
Maraña Fernandez Esperanza 
Maraña García Lorenza 
Maraña García Tomasa 
Maraña Salas Algecirás 
Maraña Sánchez Eugenio 
Maraña Varga Ladislao 
Martínez Alaez Canelo 
Martínez Caballero Jacinta
Martínez Cano Avelina 
Martínez Cano Benigno 
Martínez Carpintero Julio 
Martínez Diez Mercedes 
Martínez González Eutiquiana 
Martínez Marifrique Luciano 
Martínez Martínez Antonio 
Martínez Martínez Lamberto 
Martínez Mendez Concepción 
Martínez Salas Elicia 
Martínez Somalez Cesar y Julio 
Nicolás Abian Julián 
Nicolás González Piedad 
Nicolás Sanpedro Justa 
Nicolás Sempedró Modesta.
Nieto Pacho Floriana 
Nistal Fernandez Angel 
Nistal Fuertes Eva.
Nistal García Virgilio 
Nistal Merino Maria 
Nistal Nistal Juana 
Nistal Sandoval Demetrio 
Nistal Sandoval Nemesio 
Olmo Lamas Joaquín 
Pacho Iglesias Francisco 
Pacho Iglesias Hipólita 
Panera Baños Gregorio 
Pastrana González Ovidio 
Perez Maraña Gaspar y Hnos. 
Ferez Olmo Máximo 
Pinto Andrés Agapito 
Pinto Astorga Asunción 
Pinto García Arsenio 
Pinto García Tomasa 
Pinto Malagon Gregorio y Hnos. 
Pinto Nicolás Virgilio.
Pinto Redondo Leonor 
Pinto Vega Feliciano 
Pinto Vega Reparada 
Población Maraña Felix 
Población Perez Felisa 
Prado Buron Modesto 
Prado Gallego Lorenza 
Prado González Miguel de 
Prado Merino Remigio 
Prado Merino Teodora 
Prieto Carrera. Da. vid 
Prieto Maraña Luisa 
Prieto Valbuena Benigno 
Puente Fernandez Adolfo 
Puente Fernandez Clemente 
Puente Gómez Modesta 
Puente González Natividad 
Puente Puente Balbina 
Puente Puente Deicola 
Puente Puente Enrique 
Puente Sandoval Beatriz 
Puente Sandoval Isidro 
Puente Sandoval Marina 
Raíaos Sandoval Germán 
Redondo Iglesias Sinosio 
Requena Vargas Tonas 
Reyero Gallego Serafín 
Reyero Gómez Modesta 
Royere Gómez Modesto 
Reyero Sandoval Anastasia 
Reyero Varga Virino 
Rodríguez Reguera León 
Salas Gaso Patricio 
Salas Martines Eduvigin 
Salas Martínez Lucio 
Sandoval Pinto Amador 
Santos Mendcia Samuel 
Suarez García M. Rosa 
Taranilla Red Vicente 
Tejerina Trapero Pedro 
Tome Rodrigues Blas

01 -02
92

91 - 92
f1 - f2

91 - 92
92

91 - 92 
91 - 92 
?1 - 92 
91 - 92
91 - 92 

92
91 - 92 

92
91 - 92 
91 - 92 
91 - 92 
91 - 92 
91 - o2 
91

92
91 - 92
91 - 92

91 - 92

91
91 - 92 
91
91 - 92 

92
91 - 92 
91 - 92 
91 - 92 

92
91 - 92 
91 - 92 
91 - 92 

92
91 - 92 
91 - 92 
91 - 92 
91 - 92 
91 - 92 
91
91 - 92 
91 - 92 
91 - 92 
91 - "O 
91 - 52 
91 - 02 
91 - 02 
91 - 92 
91 - 92 
01 - 92 
91 - 92

91 - 92 
91 - 92

92
91

92
92

91 - 92 

92
91 - 92

91 - 92 
91 - 92
91 - 92
91 - 92
J1 - Ó2 
91
91

Ó1 - 92 
91 - 92 

92
91 - 92 

92 
92

2R.639 
í .736
2.803
2.933
2.938
1.735
1.469
2.203 
2.537 
2.004
2.938
2.270
1.469
1.669
1.735
1.002
2.671
2.004
3.338
1.735

13.087
802

1.402
4.272
1.870
6.677
2.004
2.070
6.276
1.870
1.135 
1.870 
3.138 
2.270

13.294
2.537
4.807
1.870
1.602
2.270
1.870
5.474 

734
1.469
5.342
1.603
2.803
1.469

802
2.064
3.874
1.735
3.072

26.342
1.469
1.870
21404
7.610
2.004
1.870
2.004
3.204 
6.811 
1.735
2.136 
4.206
4.474 
1.870 
2.270 
1.603 
1.068

12.552
368

3.072
868

11.484
6.010
9.749
3.072
2.303
2.27c
1.402
1.870

21.233
1.603
1.202
2.803
2.804
1.402
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Sujeto Pasivo

Urdíales Fresno Genoveva 
Urdíales Gago lia. Trinidad 
Urdíales Valbuena Maximina 
Valbuena García Demetrio 
Valbuena García Demetrio 
Valbuena García Dominga 
Valladares Puente Josefa 
Varga Andrés; Antonia 
Varga Cano Ausencia y Unos. 
Varga Varga Sira 
Vega Ampudia Modesto 
Viejo Gallego Eugenio 
Villa Fresno Herminio 
Villa García Lucia 
Villa Reyero Aniceta 
Yugueros González Valentín ;

AYUNTAMIENTO DE VALDB.'iRUEDA

Años R. Importe

91 - 92 2.404
91 - 92 4.440

92 734
91 - 92 19.097
91 - 92 3.204
91 - 92 2.004
91 - 92 1.870
91 - 92 6.410
91 5.141
91 - 92 5.074
91 - 92 3.204
91 1.202
91 - 92 1.603
91 - 92 13.354
91 - 92 1.735
91 - 92 3.473

Sujetos Pasivos Año Deuda Importe

Alaez Álvarez Bernardo 92 2.070
Alaez Fernandez Abraham, Asun 92 802
Alaez Fernandez Abraham, Asun 92 935
Alaez Tejerina Agueda Bros. 91-92 2.405
Álvarez Álvarez Eleuterio 92 863
Álvarez Álvarez Fausto 92 868
Álvarez Álvarez Hipólito 92 802
Álvarez Álvarez Victorina 92 1.068
Álvarez del Blanco Casilda 91-92 1.736
Álvarez Calderón M. Consolación 92 1.268
Álvarez Calderón Gracinao 92 935
Álvarez Lopez Bernardo 92 1.113
Álvarez Perez Emilio 91-92 3.605
Álvarez Prado Feliciano 91 1.068
Álvarez Prieto Raimundo 92 1.135
Álvarez Prieto Victor 92 734
Álvarez Reyero Esteban 91-92 4.942
Álvarez Riaño Justina H. 91-92 1.468
Álvarez Rodríguez Florinda 91 3.138
Álvarez Rodríguez Santiago 91 3.472
Álvarez Villarroel Florinda 92 802
Blanco Diez Juliana 91-92 3.072
Blanco Tascon Hermenegildo 91 1.937
Blanco Tascon Haría 91 1.536
Blanco Tejerina Dominga 92 1.336
Blanco Tejerina Josefina 92 863
Blanco Taston Hermenegildo 92 1.937
Blanco Taston Maria 92 1.536
Brugos Valbueha Pedro 91 935
Castro Mansilla Juventino 91-92 2.933
Castro Prieto Miguel 92 1.068
Castro Prieto Modesta 92 1.602
Castro Valbuena Eustaquio 91-92 6.142
Diez Álvarez Micael 92 1.266
Diez Martínez Dorotea 91-92 1.87o
Diez Martínez Victor 91-92 2.270
Diez Rodríguez Amado 91-92 5.743
Domínguez Perales Gregorio H 91 7.411
Escanciano Rodríguez M. Candida 91-92 2.671
Escanciano Rodríguez Eliberto 92 1.002
Escanciano Rodríguez Gregorio 91 2.604
Escanciano Tejerina José 92 1.068
Fernandez Álvarez Macario 91-92 8.146
Fernandez Álvarez Victorina 92 802
Fernandez Escanciano Felisa 92 2.671
Fernandez Escanciano Máximo 91-92 1.736
Fernandez Fernandez Aurora 92 1.402
Fernandez Fernandez Daniel 92 3.471
Fernandez Fernandez Lorenzo H 91-92 3.072
Fernandez García Lorenzo H. 91-92 4.942
Fernandez González Cíeatino 91-92 2.004
Fernandez Gutiérrez Luisa 91-92 5.474
Fernandez Miguel Vicente 91-92 3.374
Fernandez Prieto Eugenio 92 1.870
Fernandez Puente Dolores 91-92 6.410
Fernandez Rodríguez José 91-92 4.673
Fuentes García Demetrio 91-92 1.468
García Álvarez José 92 734
García Borregan Francisco 91-92 3.204
García Borregan Inocencio 92 1.669
García Escanciano Marcelino 91-92 1.870
García Prado Eulogia 92 1.068
García de Prado Paulino 92 1.469
García Prieto Eugenia 91-92 3.338
García Tejerina Timoteo 91-92 7-745
Gómez Fuentes Baldomero H. ■ 92 802
Gómez Rodríguez Juana 91-92 5.474
Gómez Valbuena M. Paz y 3 Hn. 91 935
González Blanco Cecilio 91-92 4.272
González Blanco Juliana 91-92 1.736
González Blanco Maria 91-92 2.405
González Diez Maria 92 1.536
González Pablos Venancio 92 • 1.336
González Perez Josefa 91-92 1.604
Gutierres Mansilla Cipriana 91-92 2.938
Gutierres Martínez Justiniano 91-92 1.870
Mancebo Largo Juana 92 2.804
Mancebo Rodríguez Ignacio Hijas 91-92 2.803
Mansilla Diez Santiago 91-92 2.537
Mansilla García Juan 91-92 1.870
Mansilla Rodríguez Esteban 91-92 3.605
Manzanedo Diez Severino 92 935
Manzanedo González Licinio 91-92 7.610
Manzano Glano Joaquín 91-92 2.803
Marcos Fuentes Emilia 91-92 2.537
Marcos Fuentes Eustaquio 92 1.536

Sujeto Pasivo Años R. Importe

Marcos Fuentes Rafael 92 868
Marcos Fuentes Teresa 92 1.336
Marcos Pablos Pascual 92 1.135
Martínez Álvarez Patrocinio . 91-92 1.468
Martínez Riaño Tomas 91-92 2.270
Miguel Tejerina Visitación 91 368
Moran Rodríguez Julia 92 1.202
Oviedo Álvarez Conrado 91 3.606
Pablos Gómez Aquilino 92 935
Prado Blanco Valerio 92 1.469
Prado Perez Angel 92 1.336
Prado Rodrigo Tomas 91-92 2.672
Prado Rodrigo Virmarasio 91-92 1.468
Prado Santiago Variando de 92 935
Prieto Cadíeme Domingo 92 1.602
Prieto Fernandez Juliana 92 935
Prieto Prieto Santos 92 935
Prieto Rodríguez Abraham 92 4.273
Puente Reyero Patricio Hros. 91-92 2.405
Puente Reyero Pedro 92 868
Puente Reyero Virginia 91-92 1.468
Ranodo Pablos Fidel Hros. 91-92 1.604
Rascón Fernandez Maximino 91 1.135
Rebiriego Sergio Ildefonso 91 1.802
Renedo Mancebo Teotino 91-92 8.412
Reyero Villacorta Fransíca 91-92 3.874
Rodrigo Fernandez Bálbino 92 2.336
Rodrigo Rodríguez Angel 91 2.537
Rodríguez Alonso Romana 92 1.536
Rodríguez Álvarez Herminia 91-92 2.136
Rodríguez Borregan Primitiva 92 8o2
Rodríguez Diez Antonia 91-92
Rodríguez Escanciano Margarita 92 1.135
Rodríguez Iglesias Maria 91-92
Rodríguez Platas Tomasa 91-92 1.870
Rodríguez Puente Ramiro 91-92 2.136
Rodríguez Riaño Vicente 91-92 1 .604
Rodríguez Rodríguez Marcelino 91-92 1 .466
Rodríguez Rodríguez Rosa 92
Rodríguez Valdeon Maximina 91-92 5.074
Rojo Cima Benita 91-92
Rubio Prieto Aurora 91-92 4.807
Sánchez de la Vega Jesús 92 802
Sierra García Amallo Raúl 91-92 1.604
Suarez Muñiz Josefina 91-92 3.072
Tejerina Álvarez Joaquín 91-92 2.404
Tejerina Rodríguez Fidel 91 2.136
Turienzo Álvarez Alfredo 93-92
Turienzo García Brígida 91 3.138
Turienzo Diez Valentín 92 935
Turienzo García Faustina 92 1.536
Turienzo Largo Epiíanio 91-92 3.338
Valbuena Dorotea 91-92 8.681
Valbuena Alonso Dorotea 91 10.682
Valbuena Prieto Marcelino 91 1.802
Valcarcel del Olmo Felix 91 1.068
Vega García Arsenio 92 1.002
Villacorta Rodrigo Pedro 91-92 5.609
Villarroel Álvarez Francisca 92 2.203

AYUNTAMIENTO DE LA VECILLA

Sujeto Pasivo

AYUNTAMIENTO DE VEGAQUEMADA

Importe

Castañón Diez Mafia 91-92 2.270
Diez García Cándida 92 867
Diez González Julián 91-92 2.536
Diez Tascón Luciana 91-92 1 .468
Diez Tasóón Miguel 92 734
Perreras Donar Isaac 91-92 22.034
García Rodríguez Ricardo 91-92 3.739
García Sierra Tomás 91-92 4.140
González Diez Victoria 91 1 .602
González Fernández Bernardo 91-92 1.869
González Fernández Ramón 91-92 2.136
González García Manuel 91-92 2.004
González Tascdn Marcelino 91 2.002
Martínez Fernández Juan 91-92 2.270
Ordoñez Diez Natalia Teodora 92 734
Orejas Viñuela Rafael Hros. 92 1.802
Robles Diez Antonio 91-92 3.204
Rodríguez García Irene 91-92 1.735
Valladares González Felipe 91-92 3.739

Sujetos Pasivos Año Deuda Importe

Alonso Diez Pablo 92 868
Aller González Jesús 91-92 3.473
Baro García Gumersinso 92 868
Baro Miranda Piedad 92 868
Baro Rodríguez Esther 92 1.336
Bayon Gris Pilar y Hnos. 91-92 5.208
Benitaz Avecilla Socorro 91 1.002
Caballero Valparis Benito 91-92 2.933
Cadenas Rodríguez Francisco 91-92 2.672
Castillo Valladares Eleuterrio 92 802
Castillo Valladares Laurentino 92 1.736
Castro Robles Lope 92 3.805
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Sujeto Pasivo Años D. Importe

Diez Sánchez Inocencia 92 1.336
Fernandez Fernandez José 92 3.271
Fernandez de Juan Gloria 91-92 3.204
Fernandez Lopez Trinidad 92 1.402
Fernandez Rodríguez Laurentina 91-92 2.270
Fuente Lppez Maximina de la 91 1.135
Fuertes Mateos Bruno 91-92 5.474
Florez Rodríguez Ramón 92 1.402
Fresno Rodríguez Floripe 92 1.870
García Baro Lupicinia y Obdulia 92 1.802
García Rodríguez Adónides 91-92 3.338
García Rodríguez Ines 92 1.536
García Rodríguez Mariano 91 734
González González Ernesto 92 2.203
González Martínez Laureano Hdos. 91-92 1.468
González Rodríguez Luzdivina 92 1.002
Gutiérrez Llamazares Elvira 92 1.402
Gutiérrez Sánchez Asunción 92 1.669
Gutiérrez Valdee Lisandro 91-92 2.672
Padierna Lopez Paulina 91-92 3.204
Padierna Lopez Pilar 91-92 2.270
Perez Barrientes Celina 91-92 8.813
Puga Carmenes Mercedes 91-92 15.358
Quintanilla Prieto Isabel y Asun 91-92 2.004
Rio García Paula del 91-92 1.736
Robles Alonso Avelina 91-92 1.736
Robles Ordas Avelino 92 5.408
Robles Sánchez Tomas 91 1.336
Rodríguez B ro Heraclio 92 2.404
Rodríguez Fernandez Gregorio 91-92 2.270
Rodríguez González Justo 91-92 1.468
Rodríguez Lopez Carmen 92 1.068
Rodríguez Robles Elvira 91-92 17.426
Rodríguez Robles Juliana y otra 92 1.202
Rodríguez Robles Rosalina 91-92 1.604
Rodríguez Rodríguez Laurentino 91-92 1.468
Rodríguez San Pedro Domicia 91-92 4.272
Rodríguez Verduras Florentina 91-92 367.490
Sánchez Diez Maura 92 1.937
Sánchez Rodríguez Macario 91 2.003
Sánchez Sánchez Prisciliano 91-92 3.204
Sánchez Valladares Antonia 92 1.268

Sánchez Valladares Vitalino 92 734
Valladares Bertol Carlos 91-92 3.739
Valladares García vedro Jesús 92 935
Valladares González Antonino 91-92 2.938
Valladares González Maximo 92 4.674
Valladares González Placido 91-92 10.416
Valladares Lopez Alfonso 91-92 1.736
Valladares Lopez Alfonso y Antia 91-92 6.276
Valladares Lopez Orfelina 92 1.268
Valladares Perez Maria 91-92 4.406
Valladares Perez Victorino 91-92 4.140
Valle Florez Vicenta 92 1.469
Villa Carola Crescendo 91-92 2.136
Villa Garda Pedro 92 1.202

Y a los efectos señalados, expido el presente edicto en 
Cistierna a 20 de enero de 1995.-El Jefe de la Unidad de 
Recaudación, Angel Luis Valdés González.

904 168.000 ptas.

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO OCHO DE LEON 

Cédula de citación

En virtud de resolución del limo. señor Magistrado Juez de 
Instrucción número ocho de León, dictada en el día de la fecha en 
el juicio de faltas número 29/95, que se sigue en este Juzgado por 
la falta de daños, se cita a Rica Cario Angestllter, a fin de que 
comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en ave
nida Sáenz de Miera, número 6, el día 14 de marzo de 1995, a las 
diez y diez horas de su mañana, con objeto de asistir al juicio 
como denunciado, bajo apercibimiento que determina el artículo 
966 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y con la advertencia de 
que a dicho acto deberá concurrir con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, podrá comparecer asistido de 
Letrado.

Y para que sirva de citación al denunciado, expido y firmo el 
presente en León a 7 de febrero de 1994.-E1 Secretario (ilegible).

1587 2.040 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Jesús Angel Bello Pacios, Secretario Judicial del Juzgado de

Primera Instancia número uno de Ponientada (León) y su par
tido judicial.
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 430/92, se 

tramitan autos de juicio menor cuantía, promovidos por el 
Procurador don ladeo Morán Fernández, en nombre y representa
ción de Malí Inversiones, contra don Emilio Valiño Aira con 
domicilio en avenida de España, 35, de Ponferrada, sobre recla
mación de 1.609.958 pesetas de principal y la de 600.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas, y en cuyos autos, por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que más abajo se describen, con su precio según tasación 
pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en la siguiente forma:

En primera subasta, el día 4 de abril de 1995, a las 12.30 
horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber existido postores en la 
primera, ni haberse pedido adjudicación en debida forma por el 
demandante, se señala el día 4 de mayo de 1995 a las 12.30 horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un veinticinco por ciento.

En tercera subasta, si no hubiere postores en la segunda, ni se 
pidiere con arreglo a derecho la adjudicación por el actor, se 
señala el día 5 de junio de 1995 a las 12.30 horas, sin sujeción a 
tipo.

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.- En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del correspondiente 
tipo de licitación.

Segunda.- Para tomar parte en la subasta deberán los lidia
dores consignar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya (BBV)de esta ciudad, sita en la Avda. de España, 
9 , el veinte por ciento del tipo de licitación de la correspondiente 
subasta; ingreso que necesariamente deberá efectuarse en la 
siguiente cuenta: 2142-000-15-0430-92, presentando, al 
momento de comenzar la subasta, el resguardo de ingreso corres
pondiente, que en modelo oficial les será facilitado por el BBV, 
sin cuyo requisito no serán admitidos al indicado acto. No se 
admitirán ni dinero en metálico, ni cheques o talones, aunque ven
gan conformados, certificados o garantizados.

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al veinte por ciento del tipo de licitación de 
la segunda.

Tercera - El actor está exento, para concurrir a las respecti
vas subastas, de efectuar el depósito a que se refiere la antece
dente condición.

Cuarta.— Las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse pujas por escrito, en plica cerrada, que serán abiertos en 
el acto del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.

Quinta.- El ejecutante podrá licitar en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o simul
táneamente a la consignación del precio.

Sexta.— A instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta a fin 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas.

Séptima.— Los títulos de propiedad, suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor-
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ruarse con ello los lidiadores que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro; asimismo estarán de manifiesto los autos.

Octava.- Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Novena.- Los gastos del remate, pago del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes a la subasta, 
serán de cargo del rematante o rematantes.

Bienes objeto de subasta y predo:
-Máquina de revelado marca Foto Instant, modelo VX-201, 

complementada con otra máquina para positivar los negativos, 
3.000.000 de pesetas.

-Registradora marca Sharp, modelo ER-1076, serie número 
89012038, 90.000 pesetas.

-Registradora marca Sharp, modelo ER-21100, serie número 
9900092-X, 100.000 pesetas.

-Fotocopiadora marca Agfa Gevaert, 150.000 pesetas.
-Un equipo de música marca Sanyo, modelo ST-59-U, com

pacto, 60.000 pesetas.
-Once cajas conteniendo otros tantos televisores de 4,5 pul

gadas, marca Silvano, modelo SK-200, en blanco y negro,
111.000 pesetas.

-Siete cámaras de fotos marca Nikon, modelo 35-AF,
70.000 pesetas.

-Diez cámaras compactas Fuji, modelo F2-5, compuesta de 
cámara, funda y carrete, en oferta, 70.000 pesetas.

-Nueve cámaras fotográficas, marca Minolta, modelo 
Riva-35, con funda y carrete, 75.000 pesetas.

-333 Discos compactos de diferentes autores, 390.000 pese
tas.

Dado en Ponferrada a 12 de enero de 1995.-El Secretario, 
Jesús Angel Bello Pacios.

650 12.000 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Don Andrés Rodríguez Cuñado, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número dos de Ponferrada y
su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio interdicto número 516/93, 

y de que se hará mérito, se dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen:

Sentencia
En Ponferrada, a 3 de febrero de 1995.
El Señor don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez de 

Primera Instancia número dos de Ponferrada y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de juicio interdicto recobrar 
516/93, seguido entre partes de la una como demandante doña 
Teresa Guerrero Fernández, representada por el Procurador 
Germán Fra Núñez, y defendida por el Letrado señor José Carlos 
Iglesias González, contra Rogelio Granja Conde, declarado en 
rebeldía y

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el 
Procurador señor Germán Fra Núñez, en nombre y representación 
de doña Teresa Guerrero Fernández contra don Rogelio Granja 
Conde, debo declarar y declaro haber lugar el interdicto de reco
brar la posesión, condenando al demandado a que reponga al 
actor en la posesión de la servidumbre de paso del que ha sido 
privado, con reposición del mismo al estado en que se encontraba 
antes de iniciarse el despojo con obligación de retirar las puertas o 
cancillas y requiérasele para que en lo sucesivo se abstenga de 
realizar otras perturbaciones que impidan el paso, condenándole 
asimismo al pago de las costas de este juicio. Esta sentencia se 
entiende sin perjuicio de tercero y se reserva a las partes el dere

cho que puedan tener, salvo la propiedad o sobre la posesión 
definitiva que deberán utilizar en el juicio declarativo correspon
diente.

Rubricado. Fernando Javier Muñiz Tejerina.
Y para que sirva de notificación al demandado, libro el pre

sente en Ponferrada a 14 de febrero de 1995 .-El Secretario, 
Andrés Rodríguez Cuñado.

2162 4.320 ptas.

NUMERO CUATRO DE PONFERRADA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número cuatro de Ponferrada y su partido, 
en resolución dictada en esta fecha, en autos de separación matri
monial, número 92/94, seguidos a instancia de doña Pilar 
Trincado Faba, mayor de edad, vecina de Toral de los Vados 
(León), c/ Evaristo Domínguez, número 76, representada por la 
Procuradora señora González Rodríguez, contra don José Antonio 
Castañeiras Fernández, mayor de edad, vecino de Ponferrada 
(León), representado por el Procurador señor Conde Álvarez, y 
actualmente en paradero desconocido, por el presente edicto se 
cita al referido para el día 21 de marzo de 1995, y hora de las diez 
de su mañana, ante este Juzgado, para que tenga lugar la forma
ción de inventario de los bienes gananciales.

En Ponferrada a 22 de febrero de 1995.-La Secretaria (ilegi
ble).

2166 1.920 ptas.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera 

Instancia e Instrucción número cuatro de Ponferrada y su partido, 
en resolución dictada en esta fecha, en autos de medidas provisio
nales, número 75/95, seguidos a instancia de doña Rosa Álvarez 
García, mayor de edad, vecina de Ponferrada (León), c/ 
Navaliegos, número 2, representada por la Procuradora señora 
García González, contra don Antonio Blanco Prada, hoy en igno
rado paradero; por la presente dese cita al referido para el día 28 
de marzo de 1995, y hora de las 10.30 de su mañana, ante este 
Juzgado, para que tenga lugar la correspondiente comparecencia a 
que se refieren los artículos 1897 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, bajo apercibimiento de que si no compa
rece, será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho, previniéndole que es preceptiva la inter
vención de Abogado y Procurador y significándole que las copias 
simples de la demanda y demás documentos se hallen en esta 
Secretaría.

Dado en Ponferrada, a 23 de febrero de 1995.-La Secretaria 
(ilegible).

2167 000 ptas.

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA

Doña Rosa María García Ordás, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de La Bañeza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 

ejecutivo registrados bajo el número 165/93, promovidos por 
Banco Herrero de Oviedo, representado por el Procurador señor 
Ferreiro, contra Benito Carmelo Perrero Grande, Simón Perrero 
García, Rosenda Grande Miguélez, sobre reclamación de canti
dad, en los que he acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados a la parte demandada, que luego se dirán y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Travesía Dr. Palanca, número 2, de La Bañeza, el 
día 5 de abril de 1995, para la primera; 3 de mayo de 1995, para 
la segunda y 30 de mayo de 1995, para la tercera, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones:
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Primera: Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar en la oficina del BBV de esta localidad en la cuenta 
número 2114/0000/17/165/93, una cantidad igual por lo menos al 
20% del tipo de la primera y segunda subasta y el 20% del tipo de 
la segunda en la tercera subasta.

Segunda: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo o tipo correspondiente, siendo la 
segunda con rebaja del 25% y la tercera sin sujeción a tipo.

Tercera: Que se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y, en su caso como 
parte del precio de la venta. También podrán reservarse en depó
sito a instancia del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta a efec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas.

Cuarta: El ejecutante podrá tomar parte en subasta y mejorar 
la postura sin necesidad de consignar el 20% del avalúo.

Quinta: Sólo el ejecutante podrá hacer la postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Sexta: Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
acompañando resguardo de haber hecho la consignación referida 
en el establecimiento destinado al efecto.

Bienes objeto de subasta y su precio:
-Vehículo todo terreno, marca Lada, modelo Niva Vaz 2121 

A2, matrícula LE-2061-V. Valorado en quinientas cincuenta mil 
pesetas (550.000 pesetas).

-Una tercera parte indivisa de la finca urbana, casa sita en 
término de Santa Colomba de la Vega, del Ayuntamiento de Soto 
de la Vega, en la calle General Aranda, número 2, de una superfi
cie de 70,50 m.2 valorada en quinientas mil pesetas (500.000 pese
tas).

-Mueble bar de formica, color marrón, con cuatro puertas 
arriba, tres vitrinas y cristal y en la parte baja cajones y puertas y 
hueco para la televisión. Valorado en setenta y cinco mil pesetas 
(75.000 pesetas).

-Televisor blanco y negro marca Philips. Valorado en diez 
mil pesetas (10.000 pesetas).

-Frigorífico de un metro aproximadamente de alto, marca 
Fagor. Valorado en siete mil quinientas pesetas (7.500 pesetas).

-Un sofá cama de madera color claro. Valorado en quince 
mil pesetas (15.000 pesetas).

Y para que así conste y sirva de publicación en los sitios de 
costumbre, firmo el presente en La Bañeza a 18 de enero de 
1995.-E/. Rosa María García Ordás.-La Secretaria (ilegible).

701 7.440 ptas.

Doña Rosa María García Ordás, Juez de Primera Instancia
número uno de La Bañeza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de 

ejecutivo registrados bajo el número 95/94 promovidos por 
Mapfre Caución y Crédito, representada por el Procurador señor 
Amez, contra Agustín Marcano Pérez y Raquel María Torres 
Antolínez, sobre reclamación de cantidad, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes embargados a la 
parte demandada, que luego se dirán y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la C/ Travesía Dr. 
Palanca, número 2, de La Bañeza, el día 5 de abril de 1995, para 
la primera, 3 de mayo de 1995, para la segunda y 31 de mayo de 
1995, para la tercera, a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera: Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar en la Oficina del BBV de esta localidad en la cuenta 
número 2114/0000/17/95/94 una cantidad igual por lo menos al

20% del tipo de la primera y segunda subasta y el 20% del tipo 
de la segunda en la tercera subasta.

Segunda: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo o tipo correspondiente, siendo la 
segunda con rebaja del 25% y la tercera sin sujeción a tipo.

Tercera: Que se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta. También podrán reservarse en depó
sito a instancia del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta a efec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas.

Cuarta: El ejecutante podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar la postura sin necesidad de consignar el 20% del avalúo.

Quinta: Sólo el ejecutante podrá hacer la postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Sexta: Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
acompañando resguardo de haber hecho la consignación referida 
en el establecimiento destinado al efecto.

Bienes objeto de subasta y su precio:
-Vehículo especial, cosechadora, marca Claas, modelo 

Dominator 88, con matrícula LE-75360-VE valorada en ocho 
millones quinientas mil pesetas (8.500.000 pesetas).

Y para que así conste y sirva de publicación en los sitios de 
costumbre, firmo el presente en La Bañeza, a 27 de enero de 
1995.-La Juez, Rosa María García Ordás.-La Secretaria (ilegi
ble).

1130 5.640 ptas.

Doña Rosa María García Ordás, Juez de Primera Instancia
número uno de La Bañeza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de 

ejecutivo registrados bajo el número 144/94 promovidos por 
Cooperativa Lechera, L.A.R. de Veguellina de Orbigo, represen
tada por el Procurador señor Ferreiro Camero, contra don Ramiro 
Álvarez Banco, de San Cristóbal de la Polantera, sobre reclama
ción de cantidad, en los que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes embargados a la parte demandada, que 
luego se dirán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la C/ Travesía Dr. Palanca, número 2, de La 
Bañeza, el día 4 de abril de 1995, para la primera, 2 de mayo de 
1995 para la segunda y 30 de mayo de 1995, para la tercera, a las 
doce horas bajo las siguientes condiciones:

Primera: Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar en la Oficina del BBV de esta localidad en la cuenta 
número 2114/0000/17/144/94 una cantidad igual por lo menos al 
20% del tipo de la primera y segunda subasta y el 20% del tipo 
de la segunda en la tercera subasta.

Segunda: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo o tipo correspondiente, siendo la 
segunda con rebaja del 25% y la tercera sin sujeción a tipo.

Tercera. Que se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta. También podrán reservarse en depó
sito a instancia del acreedor las demas consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta a efec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas.

Cuarta. El ejecutante podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar la postura sin necesidad de consignar el 20% del avalúo.
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Quinta: Sólo el ejecutante podrá hacer la postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Sexta: Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
acompañando resguardo de haber hecho la consignación referida 
en el establecimiento destinado al efecto.

Bienes objeto de subasta y su precio:
-Cien ovejas de raza del país, en plena producción, valoradas 

todas ellas en un millón doscientas mil pesetas (1.200.000 pese
tas).

-Cincuenta cabras de raza del país, también en plena produc
ción. Valoradas todas ellas en quinientas cincuenta mil pesetas 
(550.000 pesetas).

-Veinte corderos, valorados todos ellos en ciento cincuenta 
mil pesetas (150.000 pesetas).

Y para que así conste y sirva de publicación en forma en los 
sitios de costumbre, expido el presente en La Bañeza, a 10 de 
febrero de 1995.-E/, Rosa María García Ordás.-La Secretaria 
(ilegible).

1773 6.240 ptas.

* * *

Doña Rosa María García Ordás, Juez de Primera Instancia
número uno de La Bañeza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de sumario 

de urgencia registrados bajo el número 11/85 promovidos contra 
el procesado Tomás Calvo Zurro, vecino de Benavente, calle 
Santa Teresa, 5, sobre falsedad, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bienes embargados a la parte deman
dada, que luego se dirán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la C/ Travesía Dr. Palanca, 
número 2, de La Bañeza, el día 4 de abril de 1995, para la pri
mera, 2 de mayo de 1995 para la segunda y 30 de mayo de 1995, 
para la tercera, a las doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera: Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar en la Oficina del BBV de esta localidad en la cuenta 
número 2114/0000/75/11/85 una cantidad igual por lo menos al 
20% del tipo de la primera y segunda subasta y el 20% del tipo 
de la segunda en la tercera subasta.

Segunda: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo o tipo correspondiente, siendo la 
segunda con rebaja del 25% y la tercera sin sujeción a tipo.

Tercera: Que se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta. También podrán reservarse en depó
sito a instancia del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta a efec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas.

Cuarta: El ejecutante podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar la postura sin necesidad de consignar el 20% del avalúo.

Quinta: Sólo el ejecutante podrá hacer la postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Sexta: Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
acompañando resguardo de haber hecho la consignación referida 
en el establecimiento destinado al efecto.

Bienes objeto de subasta y su precio:
-Finca urbana solar, sita en el barrio de San Isidro de la ciu

dad y Ayuntamiento de Benavente en la calle Navia, número 11, 
de una superficie aproximada de 220 m.2, valorada en cuatro 
millones quinientas mil pesetas (4.500.000 pesetas).

Y para que así conste y sirva de publicación en los sitios de 
costumbre, expido la presente en La Bañeza, a 10 de febrero de 
1995.-E/. Rosa María García Ordás.-La Secretaria (ilegible).

1727 5.520 ptas.

NUMERO DOS DE LA BAÑEZA

Doña Gemma Antolín Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número dos de La Bañeza (León).
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 19/94, se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, a instancia de Cartonajes VIR,
S.A., representado por el Procurador señor Ferreiro Camero, con
tra Ultracongelados Lozano, Sociedad Limitada, en cuyos autos 
he acordado sacar a subasta por término de veinte días los bienes 
que se describirán con su precio de tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en La Bañeza, (León), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 4 de abril de 1995, a las 13 horas, 
por el tipo de tasación.

En segunda subasta, el día 4 de mayo de 1995, a las 13 horas, 
caso de no haber habido postores en la primera ni haberse pedido 
adjudicación en debida forma por el demandante, y rebajándose el 
tipo de tasación en un veinticinco por ciento.

En tercera subasta, el día 5 de junio de 1995, a las 13 horas, 
si no hubo postores en la segunda ni se pidió con arreglo a dere
cho la adjudicación por el actor, siendo ésta sin sujeción a tipo.

Se advierte a los lidiadores:
1. °-Que no se admitirán posturas en primera y segunda 

subasta, que no cubran las dos terceras partes del tipo de licita
ción.

2. °-Que para tomar parte en la primera o en la segunda 
subasta deberá consignarse previamente, en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, número 2116/0000/0019/94 una cantidad igual o 
superior al veinte por ciento del tipo de licitación.

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al veinte por ciento del tipo de licitación de 
la segunda.

3. °-Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate, podrán 
hacerse pujas por escrito en sobre cerrado.

4. °-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de 
ceder a un tercero.

5. °-Que a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas.

6. °-Que los bienes se sacan a subasta sin suplir la falta de 
títulos.

7. °-Que asimismo estarán de manifiesto los autos en la 
Secretaría de este Juzgado.

8. °-Que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Los bienes que se subastan y su precio son los siguientes:
-Vehículo turismo, marca Seat, modelo Ibiza Especial, color 

blanco y matrícula LE-1944-W. Valorado en setecientas cin
cuenta mil pesetas (750.000 pesetas).

-Ordenador personal, marca Zenith, compuesto de teclado y 
pantalla. Valorado en cien mil pesetas (100.000 pesetas).
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-Impresora marca Fujitsu, modelo DL-900. Valorada en 
sesenta mil pesetas (60.000 pesetas).

Dado en La Bañeza a 17 de enero de 1995.-La Secretaria, 
Gemma Antolín Pérez.

755 6.960 ptas.

NUMERO DOS DE ASTORGA

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, Juez de Primera Instancia número
dos de Astorga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y al número 35/93, se 

siguen autos de juicio ejecutivo a instancia de Banco Herrero,
S. A., contra Victorino Alonso Domínguez y María Elsa Cordero 
González, hoy en ejecución en reclamación de cantidad, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en pública subasta y por plazo 
de veinte días, los bienes embargados como de la propiedad de 
expresado demandado, que al final se expresan y con las preven
ciones siguientes:

1 .-La primera subasta se celebrará el día 31 de marzo a las 
10.30 de sus horas en este Juzgado sito en Astorga, plaza los 
Marqueses. Tipo de la subasta, el señalado en cada finca.

2. -La segunda subasta se celebrará el día 26 de abril, a las 
10.30 horas, mismo lugar. Con rebaja del 25 % del tipo de la pri
mera.

3. -La tercera el día 23 de mayo, a las 10.30, y sin sujeción a
tipo.

4. -Los postores deberán acreditar haber ingresado previa
mente en el BBV de esta ciudad número de cuenta 211200017- 
0035/93 de este Juzgado una cantidad no inferior al 20 % del tipo 
de la primera, que será el valor pericial de los bienes; e igual por
centaje del mismo reducido en un 25% para segunda y tercera 
subasta.

5-No se admitirán posturas que no cubran los dos tercios del 
tipo señalado para la primera y segunda subasta, y sin esta limita
ción para la tercera subasta.

6.-Los autos y certificación de cargas expedida por el 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta:
1. -Solar al sitio Tras los Huertos, en San Román de la Vega, 

de 861 m2, con su edificación, en el Camino de Los Huertos o 
calle de Las Majadas, ocupando esta 122,26 m.2 y los restantes 
738,74 m.2 a jardín y huerta. Linda todo frente camino Las 
Huertas o calle Las Majadas; derecha, Manuel González; 
izquierda, Ramón González y espalda, Herminio Aparicio. Tomo 
1262, L.34, sol. 79, finca 19.131. Precio tasación, 3.500.000 pese
tas.

2. -La mitad indivisa de otra finca en común con otra persona 
de la finca tierra secano a Monte, a El Cuerno, en Nistal de la 
Vega de 17,85 áreas. Norte, Albina Martínez; Sur, camino del 
Corejo; Este, Saturnino Fresco y Oeste, Hros. Juan Vega. Finca 
17632. Tomo 1134. Precio tasación 150.000 pesetas.

3. -La mitad indivisa de otra mitad, en común con otra per
sona de la Tierra secano, en Nistal de la Vega, a Corrales de 
Arriba, a erial única, 28,47 áreas. Norte, término San Justo; Sur, 
Julio Alonso Fernández; Este, Pilar Domínguez González e hijos 
y Oeste, Domingo Martínez Abad. Par. 694, pol. 23, finca 17601
T. 1134. Precio de tasación 150.000 pesetas.

4. -La mitad indivisa de otra mitad en común con otra per
sona, de Tierra, cereal secano de cuarta, en Nistal de la Vega, a 
Corrales de Arriba, de 29,25 áreas; Norte, Josefa Prieto Cabero; 
Sur y Oeste, Pilar Domínguez González e hijos; Este, monte pro
pio de varios. Pare. 645, pol. 22. Finca 19.282. Precio de tasación 
100.000 pesetas.

5. -La mitad indivisa de otra mitad en común con otra per
sona de Tierra secano en Nistal de la Vega, al pago El Valle, 
Corejo o Cerra, de 7 áreas. Norte, Julio Alonso Fernández; Sur, 
Saturnino Fresco Martínez; Este, camino Valle Corejo y Oeste, se 
ignora. Mitad de la parcela 1777, pol. 38. Fea. 19.283. Precio 
tasación 35.000 pesetas.

Dado en Astorga a 8 febrero de 1995.-Firmado: E. Sagüillo 
Tejerina. M. V. González Tejedor. Rubricado.

1657 8.400 ptas.

VILLABLINO

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha, en los 
autos de menor cuantía, seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Morán Fernández, en representación de 
Finamersa, contra don Manuel Angel Torres Morcillo, Isidro 
Durante López y Araceli Torres Morcillo, cuyo domicilio actual 
se ignora, se ha acordado citarles por medio del presente edicto 
para que comparezcan el próximo día trece de marzo, a las once 
horas, y caso de no comparecer el día 14 de marzo, a las 11 horas, 
con objeto de llevar a cabo la prueba de confesión judicial, con el 
apercibimiento que de no comparecer podrán ser tenidos por con
fesos.

Y para que sirva de citación en forma a los demandados, se 
expide el presente en Villablino a 7 de febrero de 1995.-La 
Secretaria (ilegible).

1521 1.800 ptas.

Doña María Luisa Rodríguez Blanco, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Villablino.

Doy fe: Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas con el 
número 77/94, por amenazas y lesiones contra José Joaquín 
Rebórdelo Moreno, siendo denunciante Silvia Gómez Betolaza, 
desconociéndose el domicilio de ambos; se ha acordado en el día 
de la fecha citar a la denunciante Silvia Gómez Betolaza y al 
denunciado José Joaquín Rebórdelo Moreno, para que el día 28 
de marzo de 1995, a las 10 horas, comparezcan ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Europa, s/n, de 
Villablino, a fin de proceder a la celebración del correspondiente 
juicio verbal de faltas, apercibiéndoles que de no comparecer, le 
pararán los perjuicios consiguientes.

Y para que sirva de citación, en legal forma, a la denunciante 
Silvia Gómez Betolaza y al denunciado José Joaquín Rebórdelo 
Moreno, cuyos domicilios se desconocen, expido la presente en 
Villablino a 8 de febrero de 1995.-La Secretaria, María Luisa 
Rodríguez Blanco.

1597 2.160 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en autos 791/94 seguidos a instan

cia de José Manuel López Hernández contra Ribesla, S.A., en 
reclamación por despido se ha señalado para la celebración del
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acto de juicio, previa conciliación el día 21 de marzo, a las 12,15 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
lo Social. Con la advertencia de que las siguientes comunicacio
nes se harán en estrados, salvo las que revistan forma de sentencia 
o auto o bien sean emplazamientos.

Y para que sirva de citación en forma a Ribesla, S.A., actual
mente en paradero ignorado, expido el presente en León a 7 de 
febrero de 1995.-Firmado: Carmen Ruiz Mantecón.

1599 1.800 pías.

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en autos 88/95 seguidos a instancia 

de Fernando Gigante García, contra Fabricaciones First, S.L., en 
reclamación por salarios se ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación el día 21 de marzo, a las 12,30 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
lo Social. Con la advertencia de que las siguientes comunicacio
nes se harán en estrados, salvo las que revistan forma de sentencia 
o auto o bien sean emplazamientos.

Y para que sirva de citación en forma a la empresa 
Fabricaciones First, S.L. y a su representante legal a fin de que 
comparezca a prestar confesión judicial en el acto de juicio, 
actualmente en paradero ignorado, expido el presente en León a 8 
de febrero de 1995.-Firmado: Carmen Ruiz Mantecón.

1663 1.800 ptas.

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social
número uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en la ejecución número 21/95, 

seguida a instancia de Miguel Angel Casas Fernández contra 
Batano, S.A., sobre cantidad, por el limo. señor don José 
Rodríguez Quirós, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social 
número uno de León, se ha aceptado la siguiente:

Propuesta: Secretaria, señora Ruiz Mantecón.-Providencia: 
Magistrado Juez, señor Rodríguez Quirós.-León, 7 de febrero de 
1995.

Dada cuenta, únase el escrito presentado a los autos de su 
razón, y cítese a las partes de comparecencia para el día 14 de 
marzo a sus trece horas de su mañana, en la sede de este Juzgado 
de lo Social número uno de León, sito en Paseo Sáenz de Miera, 
número 6, advirtiéndoles que deberán comparecer con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse, y que no se suspende
rán dichos actos por falta de asistencia de las partes.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndolas saber 
que contra la misma cabe recurso de reposición en el plazo de tres 
días.

Lo dispuso y firma 8.8? que acepta la anterior propuesta. 
Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a la 
empresa Batano, S.A., actualmente en paradero ignorado, expido 
la presente, apercibiéndola que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados salvo las que revistan forma de sentencia o auto 
o bien sean emplazamientos, en León a 7 de febrero de 1995.

1598 3.240 ptas.

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social
número uno de los de León.
Doy fe y testimonio: Que en ejecución contenciosa 20/95, 

seguida a instancia de Julio César Prieto Romero y otro, contra 
Comfi, S.A., sobre despido por el limo. señor don José Rodríguez

Quirós, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número uno de 
los de León se ha aceptado la siguiente:

Propuesta: Secretaria, señora Ruiz Mantecón.-Providencia: 
Magistrado Juez, señor Rodríguez Quirós.-En León a 7 de 
febrero de 1995.

Dada cuenta, únase a los autos de su razón y cítese de com
parecencia a las partes para el próximo día 7 de marzo, a las 12.30 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Paseo Ingeniero Sáenz de Miera, número 6. Advirtiéndoles que 
deberán comparecer con todas las pruebas de que intenten valerse 
y que no se suspenderá el acto por incomparecencia de alguna de 
ellas.

Lo dispuso y firma 8.8? que acepta la anterior propuesta. 
Doy fe.-Firmado: C. Ruiz Mantecón.-J. Rodríguez 
Quirós.-Rubricados.

Y para que le sirva de notificación en forma legal a Comfi, 
S.A., actualmente en paradero ignorado, expido el presente edicto 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
León a 7 de febrero de 1995.-La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz 
Mantecón.

1600 3.000 ptas.

NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de los de León y su provincia.
Hace constar: Que en autos número 93/95, seguidos a instan

cia de Luis Miguel García García y 2 más contra Garcial, S.L., 
sobre salarios.

S. S? ha señalado para la celebración del acto de juicio, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de lo Social número dos, el día 21 
de marzo, a las 10,15 horas de su mañana. Advirtiéndose que las 
sucesivas providencias que recaigan se notificarán en estrados.

Y para que sirva de notificación en forma legal a Garcial, 
S.L. (Comunero de Mafer, C.B.), actualmente en paradero igno
rado, expido la presente en León, a 22 de febrero de 1995.-Luis 
Pérez Corral. Firmado y Rubricado.

2172 1.680 ptas.

NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Magistrado del Juzgado de lo
Social número tres de León.
Hace saber: Que en ejecución contenciosa 87/94, dimanante 

de los autos 139/94, por José Pío Martínez Pérez y otros, contra 
Construcciones Hermanos Píos, S.A., por cantidad, se ha orde
nado sacar a subasta por término de veinte días, los siguientes bie
nes:

Primer lote: Finca número 10.281: Vivienda situada en la 
planta baja del edificio sito en Benavides de Orbigo, calle San 
Juan, sin número, Tipo C, con una superficie construida de 105,35 
m.2 y una superficie útil de 84,34 m.2, compuesta por tres dormi
torios, salón-comedor, cocina, despensa, baño, aseo, vestíbulo y 
terraza.

Dispone de los anexos siguientes:
1 -Plaza de garaje, número 20, en planta semisótano, con una 

superficie de 9,90 m.2.
2.-Trastero número 4, en planta semisótano con una superfi

cie útil de 3,45 m.2.
Se encuentra hipotecada a favor de la entidad Caja España de 

Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad.
Valorada en: 7.500.000 pesetas (siete millones quinientas mil 

pesetas).
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Segundo lote: Finca número 10.024: Local situado en la 
planta baja del edificio al pago Las Costanicas, en Benavides de 
Orbigo, con una superficie de 111,40 m.2, dispone del uso exclu
sivo de una zona de terreno sin edificar de 25,25 m.2.

Valorada en 3.500.000 pesetas (tres millones quinientas mil 
pesetas).

Tercer lote: Finca número 10.278: Plaza de garaje número 
10, situada en la planta semisótano del edificio sito en Benavides 
de Orbigo, calle San Juan, s/n, con una superficie útil de 9,90 m.\

Valorada en 450.000 pesetas (cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas).

Cuarto lote: Finca número 10.277, plaza de garaje número 9, 
situada en la planta semisótano del edificio sito en Benavides de 
Orbigo, calle San Juan, s/n, con una superficie útil de 9,90 m.2. 
Valorada en 450.000 pesetas.

Quinto lote: Finca número 10.276, plaza de garaje número 8, 
situada en la planta semisótano del edificio sito en Benavides de 
Orbigo, calle San Juan, s/n, con una superficie útil de 9,90 m.2.

Valorada en 450.000 pesetas, (cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas).

Sexto lote: Finca número 10.275, plaza de garaje número 7, 
situada en la planta semisótano del edificio sito en Benavides de 
Orbigo, calle San Juan, s/n, con una superificie útil de 9,90 m.2.

Valorada en 450.000 pesetas (cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas).

Séptimo lote: Finca número 10.274, plaza de garaje número 
6, situada en la planta semisótano del edificio sito en Benavides 
de Orbigo, calle San Juan, s/n, con una superficie útil de 9,90 m.2.

Valorada en 450.000 pesetas (cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas).

Octavo lote: Finca 10.273, plaza de garaje número 5, situada 
en la planta semisótano del edificio sito en Benavides de Orbigo, 
calle San Juan, s/n, con una superficie útil de 9,90 m.2.

Valorada en 450.000 pesetas (cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas).

Noveno lote: Finca número 10.272, vivienda situada en la 
planta primera del edificio sito en Benavides de Orbigo, al sitio 
Las Costanicas, linda: Derecha, Juan Andrés Rubio; izquierda: La 
otra vivienda de esta planta y caja de escaleras; fondo: Caja de 
escaleras y proyección vertical del anejo de la finca número 2 y 
frente: Calle Las Costanicas. Es el tipo B, con una superficie útil 
de ciento cuatro metros y cuatro decímetros cuadrados y cons
truida de ciento veinticinco metros con cincuenta y seis decíme
tros cuadrados. Se encuentra sin rematar.

Valorada en 4.200.000 pesetas (cuatro millones doscientas 
mil pesetas).

Décimo lote: Finca número 10.027, vivienda en aje número 
4, situada en la planta semisótano del edificio sito en Benavides 
de Orbigo, calle San Juan, s/n, con una superficie útil de 9,90 m.2.

Valorada en 450.000 pesetas (cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas).

Lote número 11: Camión marca Mercedes Benz, matrícula 
LE-9910-K, clase turismo, modelo L^107-D.

Valorado en 300.000 pesetas (trescientas mil pesetas).
Lote número 12: Máquina auto-hormigonera marca 

Copremier 2, matrícula LE-73438-VE.
Valorada en 2.100.000 pesetas (dos millones cien mil pese

tas).
Lote número 13: Turismo marca Citroen BX, matrícula 

LE-4389-M.
Valorado en 450.000 pesetas (cuatrocientas cincuenta mil 

pesetas).
Lote número 14: Un ordenador Olivetti con pantalla e 

impresora modelo 240; una máquina de escribir eléctrica EC-116,

una fotocopiadora Mita DC-1001; un Fax Olivetti OF-330; dos 
mesas oficina (metálica y de madera), un armario archivador en 
madera, cuatro cuerpos, tres sillas, cuatro archivadores metálicos, 
una mesa de dibujo con taburete, un radiador eléctrico marca 
Fagor-Turbo. 250 chapas de encofrar 50x50 cm. aproximada
mente. 14 poleas andamio colgante; dos montacargas trifásico 
Unsa; una máquina de cortar; dos hormigoneras eléctricas trifási
cas; 70 tablones de madera 4x20x7 cm. aproximadamente. Un 
martillo Boxh; una máquina Tupi para molduras eléctrico, Monna 
Claramunt; una fijadora eléctrica; una prensa de husos Tamon 
Bros; una cepilladora eléctrica Armentia y Corres; una sierra eléc
trica circular; una anguilletera eléctrica Ein Fort número 9943, 
tipo SI 275.

Todo ello valorado en 1.335.000 pesetas.
Lote número 15: Dos mil puntuales de hierro, aproximada

mente.
Valorado en 1.500.000 pesetas.
Lote número 16: Una grúa Comansa número 749 modelo 

SA144, con motores. Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Lote número 17: Una grúa Comansa número 4255-B, 

modelo 257/D, con motores. Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Lote número 18: Una grúa Bagam, tipo 516, número 

9632032, con motores.
Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Dichos bienes se encuentran depositados en la persona de 

don José Pío Martínez Pérez, calle Las Costanicas, Benavides de 
Orbigo. Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de lo Social número tres, sito en avenida Sáenz de 
Miera, s/n, en primera subasta el día 3 de abril, en segunda 
subasta el día 3 de mayo, en tercera subasta el día 29 de mayo, 
señalándose como hora para todas y cada una de ellas la de las 
10.15 horas de la mañana, y se celebrará bajo las siguientes con
diciones:

l.a-Los Echadores deberán acreditar haber depositado, pre
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya de León , en la cuenta judi
cial número 2131000064 0139/94 una cantidad igual, por lo 
menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 2.a-No se admitirán posturas, bien en pliego cerrado, bien a 
presencia de Tribunal, que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. Sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 3.a-En segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25% de tasación. 4.a—Si fuera nece
saria una tercera subasta, no se admitirá posturas que no excedan 
del 25% de la cantidad en que se hubiesen justipreciado los bie
nes. 5.a-De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los ejecu
tantes o en su defecto los responsables legales solidarios o subsi
diarios el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25% del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 6.a-Los títulos de pro
piedad de los bienes, si los hubiere, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado de lo Social para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
además que deberán conformarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; después del remate no se admitirán al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia, defecto o ine
xistencia de títulos. El correspondiente edicto, se publicará en el , 
Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Provincia y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndolas 
saber que contra la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso 8.8.a que acepta la anterior propuesta. Doy 
fe.-Ante mí.
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Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-P. M. González 
Romo-Rubricados.

Y para que conste y sirva de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, expido la presente en León y fecha 
anterior.-Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-P. M. González 
Romo-Rubricados.

1316 19.320 pías.

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo
Social número tres de León.
Hace saber: Que en autos 93/95, seguidos a instancia de 

Elena Valbuena Robles, Juan M. Pérez Blanco, contra Oasis de 
León, S.L., sobre cantidad, se ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación, el día 29 de marzo, a las 9.45 
horas de su mañana en la Sala Audiencia de este Juzgado de lo 
Social número 3, sito en León, el Sáenz de Miera, 6, 2°. Con la 
advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir formas de auto o sentencia o 
se trate de emplazamientos del artículo 59 de la LPL.

Y para que sirva de notificación en forma a Oasis de León, 
S.L., actualmente en paradero ignorado, expido el presente en 
León, a 22 de febrero de 1995. Firmado: Pedro María González 
Romo.

2192 1.800 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo
Social número tres de León.
Hace saber: Que en autos número 64/95, seguidos a instancia 

del Ministerio de Defensa, contra Amabilio Ablanedo Blanco, 
sobre desahucio de vivienda, se ha señalado para la celebración 
del acto de juicio previa conciliación, el día 13 de marzo, a las 10 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo 
Social número tres, sito en León, calle Sáenz de Miera, 6 - 2.°, 
con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir formas de auto o senten
cia o se trate de emplazamientos del artículo 59 de la LPL.

Y para que sirva de notificación en forma a Amabilio 
Ablanedo Blanco, actualmente en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a 21 de febrero de 1995.-El Secretario, Pedro 
María González Romo.

2115 1.800 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos núm. 107/95, seguidos a instan

cia de Manuel López García, contra Decobi, C.B. y otros, sobre 
despido, se ha señalado para la celebración del acto del juicio, 
previa conciliación en su caso, el día 16 de marzo próximo, a las 
11.40 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a José Rodríguez 
Gómez, actualmente en paradero ignorado, expido el presente en 
Ponferrada a 21 de febrero de 1995, advirtiéndole que las demás 
notificaciones se le efectuarán en la forma prevista en el artículo 
59 de la Ley de Procedimiento Laboral.—El Secretario Judicial, 
Sergio Ruiz Pascual.

2180 1.800 ptas.

* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos núm. 141/95, seguidos a instan

cia de Manuel Méndez Lorenzo, contra Extracciones Mineras

Joquinsa, S.L, sobre salarios, se ha señalado para la celebración 
del acto del juicio, previa conciliación en su caso, el día 30 de 
marzo próximo, a las 11.35 horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a la Empresa 
Extracciones Mineras Joquinsa, S.L., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en Ponferrada a 21 de febrero de 
1995, advirtiéndole que las demás notificaciones se le efectuarán 
en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral-El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

2178 1.680 ptas.

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos núm. 137/95, seguidos a instan

cia de Edelmiro Méndez Lorenzo, contra Extracciones Mineras 
Joquinsa, S.L., sobre salarios, se ha señalado para la celebración 
del acto del juicio, previa conciliación en su caso, el día 31 de 
marzo próximo, a las 11.30 horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a la empresa 
Extracciones Mineras Joquinsa, S.L., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en Ponferrada a 21 de febrero de 
1995, advirtiéndole que las demás notificaciones se le efectuarán 
en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral-El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

2176 1.680 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado
de lo Social número dos de Ponferrada (León).
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 

fecha, en el procedimiento seguido a instancia de don Eladio 
Álvarez Castro, contra INSS y otros, en reclamación por silicosis, 
registro con el número 218/95, se ha acordado citar a la empresa 
Carbones Isidoro Rodrigáñez, S.A., en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 27 de marzo de 1995, a las 10.10 horas de 
su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este 
Juzgado, debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asis
tencia y que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

Asimismo se le hace saber que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación a la empresa Carbones Isidoro 
Rodrigáñez, S.A., en paradero desconocido, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Ponferrada, a 22 de febrero de 1995.-La Secretaria, Ana 
María Gómez-Villaboa Pérez.

2181 3.240 ptas.

NUMERO SEIS DE MADRID

Don Aquilino Moreno Lorente, Magistrado de lo Social número 
seis de los de Madrid y su provincia.
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha 

en el proceso seguido a instancia de Alejandro Libar Martínez, 
contra Reboinsa, Reparación, Bobinado, Instalaciones y
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coq. la .advertencia' .de que en caso de incomparecencia sq le podrá 
ser tenido por confeso y conforme con los hechos de la demanda.

Advirtiéndose a las partes que las próximas notificaciones a 
dicha parte se harán según establece el artículo 59 de la L.P.L.

Y para que sirva de citación a Reboinsa, Reparación, 
Bobinado, Instalaciones y Mantenimiento Eléctrico, S.Á., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid a 25 de enero de 1995.-El Magistrado de lo Social, 
Aquilino Moreno Lorente.-El Secretario (ilegible).

1317 3.480 ptas.

Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes
SANTA LUCIA Y VEGA DE CORDON

Se convoca a todos los propietarios de fincas rústicas encla
vadas en “Los Adiles, El Quiñón y La Vega”, usuarios de las 
aguas para riegos de esta Comunidad, a Junta General Ordinaria 
que se celebrará en el Hogar del Pensionista de Santa Lucía, el 
sábado día 11 del próximo mes de marzo a las 12 horas en pri
mera convocatoria y a las 12.30 horas en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente

Orden del dia

I "-Lectura y aprobación si procede del acta anterior.
2. "-Estado de cuentas.
3. "-Limpieza del cauce.
4. "-Obras a realizar.
5. "-Ruegos y preguntas.
Santa Lucía, 18 de febrero de 1995.-El Presidente de la 

Comunidad, Feliciano García Fernández.
1952 1.920 ptas.

VIÑAYO

La Comunidad General de Regantes de Viñayo, celebrará 
Junta General Extraordinaria el día 26 de marzo del presente año, 
en el local Antiguas Escuelas de Viñayo, con el siguiente:

Orden del dia 

1 ."-Estado de cuentas.
2. "-Renovación de cargos directivos.
3. "-Nombramiento de nuevo Presidente.
Viñayo, 20 de febrero de 1995-El Presidente, Oscar Suárez 

García.
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3. -Ordenación <je Ja próxima temporada de riego.
4. -Informes del Presidente.
5. -Ruegos y preguntas.
Quintana del Marco, 20 de febrero de 1995.-El Presidente, 

Ricardo Fernández Monje.
2036 1.920 ptas.

CANAL DE VILLADANCOS 

Junta General Ordinaria

Se convoca a los partícipes de esta Comunidad, a la Junta 
General Ordinaria, que tendrá lugar en segunda convocatoria el 
domingo día 26 de marzo de 1995, a las 11 de la mañana, en el 
salón de actos de la sede social de esta Comunidad en 
Villadangos del Páramo, con el fin de tratar y aprobar, si procede, 
el siguiente

Orden del dia

1 ."-Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2. "-Examen de la memoria correspondiente al segundo 

semestre de 1994, que prestan al Junta de Gobierno.
3. "-Examen y aprobación de las cuentas del año 1994, que 

presenta la Junta de Gobierno.
4. "-Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de las 

aguas y distribución del riego en la campaña 1995.
5. "-Ruegos y preguntas.
Villadangos del Páramo, 27 de febrero de 1995.-El 

Presidente de la Comunidad, Gumersindo Gutiérrez Fierro.
2185 2.280 ptas.

PRESA CERRAJERA 

Santa Marina del Rey
En uso de las facultades que me confiere el artículo 42 de 

nuestras Ordenanzas, se convoca por medio del presente a todos 
los partícipes de la Comunidad, a Junta General Ordinaria, la cual 
tendrá lugar en nuestro domicilio social en Santa Marina del Rey, 
el día 4 de abril, a las diez de la mañana, en primera convocatoria, 
y a las once del mismo día en segunda y última, bajo el siguiente 
orden del día:

1. " Lectura del acta de la última Junta General.
2. " Memoria que presenta el Sindicato.
3. " Resumen de las cuentas del año anterior.
4. " Distribución de las aguas en la próxima campaña.
5. " Ruegos y preguntas.
Si en la primera convocatoria, no hubiera mayoría reglamen

taria, se celebrará en la segunda, siendo válidos los acuerdos que 
se tomen con cualquier número de partícipes y votos asistentes.

Santa Marina del Rey, 22 de febrero de 1995.-El Presidente, 
Manuel Velasco Álvarez.

21201.200 ptas. 2.640 ptas.
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